
t^
LV

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y NOTARIO EN LA
ADMINISTRACIóN PÚBLICA

WENDY WALESKA MARTíNEZ CIFUENTES

GUATEMALA, IIIIAYO DE 2013



I l

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y NOTARIO EN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TESIS

Presentada a Ia Honorable Junta D¡rectiva

de la

Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Soc¡ales

de la

Universidad de San Carlos de Guatemala

Por

WENDY WALESKA I¡IARTíNEZ CIFUENTES

Previo a conferírsele el grado académico de

LICENCIADA EN CIENCIAS JUR|DICAS Y SOCIALES

y los títulos profesionales de

ABOGADA Y NOTARIA

Guatemala, mayo de 2013



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GTJATEMALA

DECANO: Lic. Avidán Ortiz Orellana

VOCAL lll: Lic. Luis Fernando LópezDíaz

VOCAL lV: Br. Victor Andrés Marroquín l\¡ijangos

VOCAL V: Br. Rocael López González

SECRETARIA: Licda. Rosario Gil Pérez

TRIBUNAL QUE PRACTICÓ
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Primera Fase:

Presidenta: L¡cda. Rosa Orellana Arévalo de Ramírez

Vocal: Lic. Eduardo Leonel Esquivel portillo

Secretaria: Licda. lleana NoemíVillatoro Fernández de Sandoval

Segunda Fase:

Presidenta: Licda. Cr¡sta Ruiz Castillo de Juárez

Vocal: Licda. Miriam Lili R¡vera Álvarez

Secretar¡a: Licda. lvlarta Eugen¡a Valenzuela Boni¡la

RAZÓN: "Únicamente e¡ autor es responsable de las doctr¡nas sustentadas y
conten¡do de la tesis". (Artículo 43 del Normativo para la Elaboración dá
Tesis de Licenciatura en C¡encias Juridicas y Sociales y del Examen
General Públ¡co).



,

Lic. Fnancisco Peren Quechenoj
Abogado y Notario

Coleoiqdo ó516

Guatemala 05 de febrero del año 2013

Dr. Bonerge Amilcar Mejia Orellana

Jefe de la Un¡dad de Asesor¡a de Tesis

Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala

Su despacho.

Doctor Mejia Orellana:

De conformidad con el nombramiento recaído en mi persona de fecha cuatro de junio del año

dos m¡l nueve, asesoré la tesis de la bachiller Wendy Waleska Martínez Cifuentes, con camé

estudiantil 200418127 quien desarrolló el trabajo de tes¡s que se denomina : "EL EJERCICIO

DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y NOTARIO EN LA ADi¡IINISTRACIÓN PÜBLICA "; IE

doy a conocerl

a) En cuanto al desarrollo de la tesis, la m¡sma abarca un contenido c¡entifico que señala

con bastante claridad lo fundamental de anal¿{ jurídicamente el ejercicio de la

profesión de abogado y nota¡io en la administración pública guatemalteca.

b) La bachiller desarolló ampl¡amente los capítulos de su teais, empleando dist¡ntos

métodos y técnicas de investigación, y para los efectos se basó en bibl¡ografia de

actualidad y en la normativa vigente en la soc¡edad guatemalteca, habiendo sido

ut¡l¡zada la s¡gu¡ente metodología: método induct¡vo, el cual es determinante en

establecer el ejerc¡cio notar¡al; método comparat¡vo, con el cual se logró la

determinación de mecanismos juríd¡cos de protecc¡ón a los profes¡onales del derecho en

el país en el ejerc¡cio de la profesión de abogado y notario en la administrac¡ón púbt¡ca;

y el analítico, señalo su regulación legal.

7ma avenida 8-56 zona 1, oficina 4-04, Edificio
Tel.22384109
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Lic. Froncisco Peren Quechenoj
Abogado y Notorio

Coleoiodo 6516

c) Se emplearon diversas técnicas de investigación duranle su desarrollo de la tesis y

fueron la documental y de fichas bibl¡ograf¡cas, las cuales fueron bastante útiles para la

Íecolecc¡ón de documentos b¡bliográficos de actualidad que se relacionan con el tema

que se investigó.

d) La bach¡ller se encargó de redactar su trabajo de tes¡s bajo los l¡neam¡entos est¡pulados

y de conform¡dad con las anotac¡ones, mod¡ficaciones y sugerencias, para concluir en un

informe final con aseverac¡ones certeras de una ¡ntroducc¡ón que perm¡t¡eron redactar

con un vocabulario acorde la defin¡ción de una ¡ntroducción, desarrollo de capítulos,

recomendaciones, conclusiones y citas bibl¡ográficas conectas.

e) Las correcciones se realizaron durante la asesoda de la tes¡s y perm¡tieron determinar

los objetivos generales y específicos de la misma. Tamb¡én la hipótes¡s que se formuló

fue comprobada al dar a conocer la ¡mportancia de analizar la profesión de abogado y

notario en la adm¡nistración públ¡ca.

La tesis reúne los requisitos legales del artículo 32 del normativo para la elaboración de tes¡s de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Púb¡¡co, por lo cual emito

DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda cont¡nuar con el trámite correspondiente, para

evaluarse posteriormente por el Tribunal n Publico de Tes¡s, previo a

optar al grado académ¡co de Licenc¡ada en

lvluy atentamente.

s Juríd¡cas y

Ll,L'* .-

7ma avenida 8-56 zona l, ofrci¡a 4-04, Edificio el Centro
Tel.22384109
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FAcULTAD DE cIENcIAs JURíDIcAs Y socIALES,
Guatemala, 11 de febrero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO l\rARlO RENÉ CANO RECINOS, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis de la estudiante WENDY WALESKA MARTÍNEZ CIFUENIES,
iNtitUIAdO: "EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y NOTARIO EN LA
ADIVINISTRACIÓN PÚBLICA'.

Me permíto hacer de su conoc¡miento que esiá facultado para rcalitzat las modílcaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la ¡nvest¡gación, asÍmismo, del títu¡o de¡trabajo de
tes¡s. En el dÍctamen correspondjente deberá cumplir con los requisitos establec¡dos en ef
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Exameh General Público, e¡ cual estab¡ece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis. harán constar en los dictámenes coÍespond¡entes, su opínión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de ¡nvest¡gación utiljzadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científ¡cá de la m¡sma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que est¡men

DR BONE N,4EJíA O LLANA
JEFE DE UNIDAD ASESORiA

cc.unidad de lesis
BAMO/iyr.



Lic. Mario René Cano Rec¡nos
Abogado y Nolario

Guatemala 26 de febrero del añ0 2013

Doclor
Bonerge Amilcar Melía 0rellana
Jefe de la Unidad de AsesoÍa de Tesis
Universidad de San Carl0s de Guatemala
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales

CULfAD DE C¡ENCIAS
Blercris y socr¡¡iÉC

nombram¡ento recaído en mí persona de fecha once de febrero del año dos mil trece, en mi
calidad de revisor de¡ trabajo de lesis de_ la bachiller.Wendy Waleska Martlnez Cifuentes, que se
¡nt¡tu|a: ,,EL EJEBCICIO DE LA PROFESIÓI{ DE ABOGADO Y NOTARIO EI'I tA ADMINISTRA0IóN
PúBL|CA", procedí a emitir opinión y los arreglos pert¡nentes, los cuales fueron aiend¡dos por la
bach¡l¡er, por lo que procedo a dictaminar eñ el siguiente sentido:

Por el contenido, objeto de desarrollo, análisis, aportaciones y teorías suslentadas por la
autora, calilico meritor¡amente como importanle y valedera la revisión prestada,
circunstancias de aplicación y académic"s que t¡enen que concurrir y son alinentes a un
trabajo de investigación de tesis de grado.

En relación a la redacción utilizada, se observó que duranle el desarrollo de la tes¡s se
empleó una ort0graffa y gramálica acorde. En cuant0 a la c0ntribución cientÍfica se puede
observar que el trabaio desarrollado tiene el c0ntenido científico requerido, pues de su
estudio se aprec¡a lo lundamental de analizar e¡ ejerc¡c¡o de la profes¡ón del abogado y
notar¡o en la adm¡nistración públ¡ca guatemalteca.

Los métodos que se utilizaron fueron: analftico, sintético, deductivo e induclivo. Las
técnicas empleadas fueron la documental y de f¡chas biblioqráficas, las cuales fueron
¡mporlantes para la recolección de la información dockinaria y jurídica relac¡onada con el
tema investigado.

Se llevaron a cabo las correccione$ suger¡das durante la rev¡sión a la introducción,
capltulos, conclus¡ones, rec0mendaciones y citas b¡bl¡ográficas al trabajo de tesis po¡
parte de la bachiller Martínez Cifuentes.
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15 Galle 9-72 zona I lercer n¡vel
Tel:47534385
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Lic. Mario René Cano Recinos
Abogado y Nota¡io

e) En lo relacionado con las conclusiones y recomendaciones se puede claramente
establecer que la bach¡ller anal¡zó la act¡vidad profes¡onal del abogado y nolario, que a m¡

cons¡deración es lundamental para €l trabajo lievad0 a cabo.

f) La bibliografía que se utilizó constató que en el desarrollo y cülminacidn del informe final
de lesis, se utilizó doclrina de autores nacionales y extranjeros y la misma se ajusta
perfectamente al contenido de los capftulos.

g) He instruido y guiado a la estudiant€ durante las etapas del proceso de ¡nvest¡gación
cientifica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas, y ello fue de util¡dad para la

comprobación de la hipótesis planteada de conformldad a la proyecc¡ón científ¡ca de la
¡nvestigación.

El lrabajo de tesis en cuest¡ón reúne los requisitos legales establecidos en el Artículo 32 del
Normativo para Ia Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juríd¡cas y Sociales y del
Examen General Público, por €nde emilo DICTAMEN FAVoRABLE, a efecto de que pueda

continuar el lrám¡te correspond¡ente para su posterior evaluac¡ón, previo a optar al grado
académico de Licenciada en Ciencias Jüridicas y Sociales.

Deferentemente.

LiG. Mario René Cano Reci
Abogado y Nohrio
Revisor de Tesis

C01.3733

15 calle 9"72 zona t hrcer nivel
Tel: 47534385
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 11 dE
abrilde 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE WENDY WALESKA I\,IARTÍNEZ CIFUENTES, titUIAdO EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN DE ABOGADO Y NOTARIO EN LA ADI\¡INISTRACIÓN PÚ8LICA. ATIíCUIOS: 31,

33 y 34 del Normativo para la ElaboEc¡ón de Tesis de Licenciatura en Ciencias JurÍdicas y

Sociales y del Examen General Público.
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\3:g:INTRODUCCIóN

Es fundamental el anál¡sis juríd¡co del ejercicio profesional del abogado y notar¡o en la

adm¡nistración pública guatemalteca, siendo el encargado de autenticar las relaciones

juríd¡cas creadas por la l¡bre voluntad de las personas juríd¡cas, dándoles carácter de

verdad, certeza y permanencia, prévio al estudio, explicación y apl¡cación del derecho

pos¡tivo, a cada uno de los aclos juríd¡cos de la administración públ¡ca guatemalteca en

los cuales interviene.

El trabajo de tesis, se justif¡ca debido a la importancia de que los abogados y notarios

se encarguen de regir las relaciones organizacionales que el Estado guatemalteco

utiliza para canalizar de manera adecuada las demandas sociales y su satisfacc¡ón,

med¡ante la transformación de los recursos públicos en acciones modificadoras de la

realidad, mediante la producción de bienes, serv¡c¡os y regulac¡ones.

Los objetivos, d¡eron a conocer lo fundamental de la actividad de los abogados y

notar¡os en la administrac¡ón pública, y de que se garantice la legalidad de sus

actuaciones con la obl¡gación de que asuman la adecuada responsab¡lidad por su

desempeño.

Se comprobó ¡a hipótesis formulada, al señalar que la administración contrata los

serv¡cios profesionales de abogado y notar¡o por dos vías: la primera, en donde se crea

una relación laboral al permit¡r la contratación como servidores de la instituc¡ón con

conlralo laboral, remuneración por salario con la posibilidad de acogerse dichos

funcionarios a la compensación económica de la dedicac¡ón exclus¡va, y la segunda,

relativa a que si se firma el c¡ntrato de ded¡cación exclusiva, tanto como si no se

conviene én el m¡smo, el funcionario sólo puede ejercer actos para la administración y

cuyo efecto es que como excepción se tiene que un funcionario público puede ej;rcer el

notariado, si no cobra honorar¡os a las partes, lo que en todo caso estaría imposibilitado

de mbrar, por recibir salario y por ende no puede ejercer el notariado externo, no puede

(¡)
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hacerlo con part¡culares y se encuentra inhibido del ejercicio l¡beral de la profesión. q;fl

Se emplearon los siguientes métodos de investigación: analítico, sintético, ¡nductivo y

deductivo. Las técnicas ut¡lizadas fueron la documental y de fichas bibliográficas para

la recolección ordenada de la intormac¡ón doctrinar¡a y jurídica ut¡lizada para el

desarrollo de los capítulos de ia tesis. El pr¡mer capítulo, es referente al derecho

notarial, defin¡ción, f¡nal¡dad, contenido, característ¡cas, naturaleza jurídica, pr¡nc¡pios

del derecho notarial, fuentes, relación con otras disc¡pl¡nas jurídicas, y evolución

histórica del notar¡ado; el segundo capitulo, indica el ejercic¡o de la profes¡ón de

abogado y notario, func¡ones del profes¡onal de¡ derecho, la función notaria¡, notario

públ¡co, public¡dad de la función notarial, unidad entre la profesión de abogado y la

función notar¡al en el régimen del empleo público y el reconoc¡miento jurisprudencial; el

tercero, muestra las lim¡tac¡ones al ejercicio del notariado en la admin¡stración públ¡ca,

el derecho al ejerc¡cio profes¡onal, función notarial como modalidad del eiercicio de la

act¡vidad profesional y la ¡ndependenc¡a e imparcialidad; y el cuarto capítulo, señala un

anál¡sis del ejercicio de la profesión de abogado y notario en la administración pública

guatemalteca.

La tes¡s constituye un aporte s¡gnificativo para estudiantes, profesionales del derecho y

ciudadanía en general, ya que es de útil consulta y contiene una amplia b¡bl¡ografía que

determina la importanc¡a jurídica del ejerc¡cio de la profes¡ón de abogado y notar¡o en la

admin¡strac¡ón públ¡ca guatemalteca.

(i¡ )
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l. Derecho notafial

Es fundamental el conocimiento de los elementos del derecho notarial para así elaborar

una definición analítica y comprensiva de la d¡sc¡plina jurídica. Es dec¡r, una defnición

deduct¡va.

No obstante lo anterior, con las reservas del caso, tradicionalmente se acostumbra

inic¡ar el estud¡o de una d¡sciplina a partir de una definic¡ón, para posteriormente

adentrarse paulatinamente en el conocimiento detallado, que en el presente estudio es

del derecho notar¡al.

La primera def¡nición, trad¡cional ya en Guatemala, que se presenta, s¡n menoscabar en

absoluto su valor doctrinario, es la siguiente:

'1.1- Déf¡nic¡ón

"El derecho notarial puede ser definido como el conjunto de doctr¡nas y de normas

juríd¡cas que regulan la organizac¡ón del notariado, la función notar¡al y la teoría formal

del instrumento público'. 1

I 
Carneiro, José. De.echo notar¡al pág 34.



Se define de la siguiente manera: "Derecho notarial es aquella

derecho público que se encarga de estud¡ar la institución del

general del instrumento públ¡co notarial". 2

notariado y la teoría

Esta def¡nic¡ón contrasta con la primera, en cuanto a que de manera plena reconoce al

derecho notar¡al como una rama del derecho público, y el Estado mantjene el pleno

control sobre la inst¡tuc¡ón de notariado debido a la trascendencia juridica que la m¡sma

supone.

El notar¡o actúa por delegación del Estado, quien es el que Ie autorizá para ejercer la

profesión y le encom¡enda la fe pública para las actuaciones que realice, imponiendo el

deber a Ia soc¡edad de darle la credibilidad a la función notarial por la autorización

rec¡b¡da. Por aparte, esta def¡n¡ción tiene la virtud de señalar la ¡nstitucionalidad del

derecho notarial, es dec¡r, resalta la importancia y trascendencia social del que hacer

notarial para la sociedad, al punto de normado, v¡g¡larlo y mantener un control constante

parta que cumpla con los objet¡vos que el Estado y la sociedad le han encomendado,

no pudiendo dejarlo al libre albedrío de los particulares.

Por últ¡mo, la delnic¡ón trata sobre la teoría general del instrumento públ¡co notarial, con

lo cual se evidenc¡a Ia importancia científica y doctrinaria del instrumento público

notarial, como un elemento dinámico y en evolución, en constante desarrollo para dar

respuesta a las necesidades sociales, en la conjunción de inlereses pr¡vados y estatales.

2 
Jiménez Arnau, Enrique. Derecho notadal, pág 1OO.
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Con base en ambas def¡n¡c¡ones, es pos¡ble comprender, en una pr¡mera aproximaciÑl:*

cuál es el contenido del derecho notarial y su ¡mportancia jurídica.

1.2. F¡nal¡dad

Él objeto del derecho notarial es la creac¡ón del instrumento público. Todo el

ordenam¡ento legal, así como los d¡ferentes regímenes que comprende el derecho

notarial tienen como propósito y fin último la creación del instrumento público, de

acuerdo con las formalidades legalmente requeridas para darle plena efectiv¡dad a los

instrumentos autorizados por el notario.

D¡cho instrumento, para ser efectivo y eficaz, debe cumplir con los requisitos tanto de

forma como de fondo. Es por ello que el notario, dentro de los requ¡sitos habilitantes

para el ejercicio de la profes¡ón, debe ser un profesional del derecho, lo cual supone un

pleno conoc¡miento de la ley y, ad¡c¡onalmente, tiene que conocer la técnica notar¡al

necesaria para satisfacer los requerimientos de forma que deben cumplir los

¡nstrumentos públ¡cos que autorice.

1.3. Contenido

El derecho notar¡al tiene por contenido tres aspectos: a) Ia organización del notariado; b)

el rég¡men jurídico de la función notar¡al; y c) el régimen formal del instrumento público.



a) La organización del notar¡ado: este aspecto del

todos aquellos requ¡sitos necesarios a tomar en cuenta

de notar¡o.

derecho notarial, se

para el ejercicio de la

,z',.._$111,k_\
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profes¡ón

Por tanto, comprende las normas de carácter adm¡nistrat¡vo que regulan el ejercicio

profes¡onal. Dentro de ese conjunto de normas, se pueden encontrar los requisitos que

deben poseerse para ser notario, los motivos que impiden el ejercicio, así como las

incompatibilidades.

Adicionalmente, también se refiere a los d¡fercntes tipos de responsabilidad que entraña

el ejercic¡o del notariado (civil, penal, admin¡strat¡vo, entre otras), y cuál es el campo de

competencia que le corresponde.

Por tanto, la organizac¡ón del notariado se refere a las condic¡ones admin¡strativas

formales que deben cumpl¡rse para el ejerc¡cio de la profesión y la práctica notarial.

b) Régimen jurídico de la func¡ón notarial: la función notarial, es decir, el que hacer

o actividad del notar¡o necesar¡amente debe estar encuadrado dentro del orden legal

vigente en un país, desde dos puntos de v¡sta: primero, su actividad estará l¡mitada por

lo que dicho régimen legal auloriza a hacer, o sea el notario sólo puede actuar en

estr¡cto apego a las funciones que le asigna la ley; y segundo, el que hacer del.notario

coadyuva a que las normas de derecho privado vigentes, que lienen carácter malerial o

sustanlivo, puedan aplicarse o realizarse conforme a la voluntad de los particulares o
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El régimen jurídico de la función notarial comprende todas las normas de derecho

privado, de carácter material o sustantivo que sirven de referencia pero tamb¡én de

base para que el notario cumpla con su función.

Adicionalmente, también se aplican normas de derecho público, las cuales debe tomar

en cuenta el notar¡o para un adecuado cumplim¡ento de su función, debido a que, no

puede hacer caso om¡so a normas de orden constituc¡onal, que pertenecen al derecho

público, entre otras.

por mandato legal.

O sea que el régimen juríd¡co de la función notarial

notario de acuerdo a lo que le permite el orden legal,

como respecto a los particulares a quienes servirá.

s¡gnifica el campo de acc¡ón del

tanto en su actuación profes¡onal

público: el derecho notarial, para ser efectivo

manera especjal a la forma de los instrumentos

legal¡zación de firmas, actas de legalización de

mnlleva pérdida de efectiv¡dad del

derecho notarial estudia la forma de la

cumplilse para que los actos sean

c) Régimen formal del instrumenlo

social y juríd¡camente, debe atender de

públicos (escrituras, actas, razones de

firmas y de documentos).

El incumplim¡ento de los requis¡tos formales

instrumenlo. Por lo que, se puede afirmar que el

forma, o sea, el elemento formal que debe



plenamente válidos.

El disc¡pl¡nam jento de los elementos formales de los instrumentos que autor¡za el

notario, si no se cumplen, harán inefectivos dichos ¡nstrumentos y, por ende, la función

notarial, llegando a hacerle ¡ncurr¡r al profesional en responsab¡l¡dades civ¡les, penales y

administrativas, entre otras.

"La regulación de todo lo referente al instrumento público se rcaliza a través de

normas que pertenecen al derecho privado, de tipo adjetivo o formal. Mediante estas

normas se establece todo lo referente al protocolo, al otorgam¡ento de escrituras, los

requisitos de las actas que autoriza el notario, protocolaciones, razones de legalización

de flrmas, reproducción de los ¡nstrumentos protocolares a través de testimonios,

exped¡ción de cert¡fcaciones y cop¡as". 3

En la caracterización se ind¡can los siguientes aspectos:

- Actúa dentro de

subjetivos en confliclo.

la fase normal del derecho, donde no existen derechos

- Confere certeza

instrumentos públicos.

seguridad jurídica a los hechos actos solemnizados env

I 
González, Carlos. Oerecho notarial, páq 78.
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- Aplica el derecho objetivo cond¡cionado a las declaraciones de voluntad y

ocurrencia de ciertos hechos de modo que se creen, concreten o robustezcan

derechos subjetivos.

- Es un derecho cuya naturaleza jurídica no puede encasillarse en la tradicional

división entre el derecho públ¡co y el derecho privado. El notario latino típico es un

profesional l¡bre, desl¡gado totalmente de la burocracia estatal.

Los tres elementos que forman parte del contenido del derecho notarial, se armonizan

para dar efect¡vidad a la función jurídica y social que el notario realiza al serv¡r a sus

clientes, y como depos¡tar¡o de la fe pública que e¡ Estado le reconoce.

Por tanto, debe existir un sistema de control que atienda el cumpl¡miento de cada uno

de tales aspectos.

En cuanto a la organ¡zación del notariado, existen ¡nstituciones públicas (como Ia Corte

Suprema de Justicia, el Archivo General de Protocolos, el Registro de la Propiedad y

otras más), así como las grem¡ales (Colegjos de Abogados y Notarios, el lnstituto

Guatemalteco de Derecho Notarial), que velan por el cumplimiento tanto de los

requisitos necesarios para el ejercicio del notar¡ado pero también de fiscal¡zadores de la

probjdad y honradez del serv¡c¡o que se presta, así como su desarrollo técnico,

profesional y científ¡co.



dentro de lo cual puede mencionarse, por ejemplo, la intervenc¡ón que t¡ene la

Procuraduría GeneÍal de la Nac¡ón en cuanto a la participación que legalmente se le

reconoce, cuando se atiende a ¡ntereses de orden público, así como la de los órganos

jurisdiccionales.

El respeto y manten¡miento del régimen formal del instrumento público, se reconoce

como un derecho de las personas, e ¡nclus¡ve de la Procuraduría General de la Nación,

para redargüir de nul¡dad los instrumentos públ¡cos conforme lo establece elArt. 186 del

Código Procesal Civil y Mercantil y, adicionalmente, el reconocimiento en el Cód¡go

Procesal Civil y Mercantil y, ad¡cionalmente, el reconoc¡miento en el Código Penal de

que el Notar¡o, en sus actuaciones profesionales, se le reputa como funcionar¡o públ¡co.

1.4. Características

Se establecen cuatro caraclerísticas propias del derecho notarial, y estas son:

a) Actúa dentro de la lase normal del derecho: la llamada fase normal del derecho

ocurre cuando ¡os sujetos de de¡echo, en apego y cumplim¡ento del orden juríd¡co,

ejerc¡tan sus derechos y cumplen con sus obligaciones en apego a lo establecido en la

ley.



la lit¡s, resuelven los asuntos de su interés mediante la convención y el acuerdo de

voluntades. Expresado en otros térm¡nos, el notario actúa dentro de un cámpo propio

del derecho, caracterizado porque en él no existe confrontación o ple¡to, sino

avenimiento de las partes o requirentes de sus servicios y lo que buscan es atender sus

¡ntercses respetando el orden legal vigente para el logro de la certeza jurÍdica.

Esto, ev¡dentemente, d¡ferencia su func¡ón con respecto a la del abogado, que actúa en

donde hay conflicto.

b) Garantiza el orden jurídico: la función que ha s¡do encomendada al notario por el

Estado, se justifica soc¡almenle para que éste coadyuve al mantenimiento y

pr"eservac¡ón del orden juríd¡co, proveyendo de certeza y seguridad jurídica a los

instrumentos y actos en que interyienen en ejercicio de la fe públ¡ca de la cua¡ se

encuentra ¡nvestido.

Deb¡do a los regímenes que ordenan el derecho notarial, el Estado encom¡enda al

notar¡o la función que realizé, en el entendido que se encuentra obl¡gado, por las

responsabilidades que le son ¡nherentes, a respetar y gaántizar el orden juríd¡co, so

pena de ser objéto de deducción de responsabilidades en el orden c¡vil, penal y

admin¡strat¡vo, enlre otras. Es por- ello que socialmente se justifica la búsqueda de los

servicios profesionales del Notario, para lograr esa segur¡dad y certeza juridica.
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f 1,"-.i¡,rc) Aplica el derecho objetivo: el ámbito legal de referencia para el derecho notar¡dKl::j:.r)/

lo constituye el derecho objet¡vo, es decir, todo aquello que se encuentra normado y

íeconoc¡do por e¡ Estado en cuerpos legales vigentes,

Dentro de éste, es de particular importancia para el notario y el servic¡o a sus clientes,

el derecho privado, es decir, el derecho c¡v¡l y el derecho mercant¡l, si b¡en en otros

ámb¡tos, como en el derecho penal, se reconoce algunas pos¡b¡lidades de actuación

notarial.

Adiciona¡mente, el notario debe ceñirse a las normas en donde se le reconoce

expresamente la función que debe realizar, las formal¡dades para el otorgamiento de

instrumentos, el cumplimiento de requisitos administrativos y registrales, etc., las cuales

son disposiciones de orden público que establecen los límites de la func¡ón notarial.

Dentro de estos lím¡tes, es decir, los derechos subjetivos de las personas y el campo de

acción que le reconoce Ia ley para poder iniervenir, el notar¡o realiza su función

condicionado a la sol¡citud de sus servicios que puedan hacerle los part¡culares

(personas ind¡viduales o juríd¡cas) o las autoridades 0ueces, Procuraduría General de la

Nación, Registradores).

c) Pertenece al derecho público: este es el punto en el que existe contradicción con

las características anotadas, pues para él no puede encas¡llarse entre la tradicional

división de derecho público y el derecho pr¡vado.

l0
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"El derecho notarial, atend¡endo al aspecto esencial de la fe públ¡ca qr" ." r^""ono"" bRg**;/

notar¡o, pertenec€ al derecho público, pues es el Estado quien regula y define todos los

aspectos at¡nentes a ¡os alcances de la función notarial" a 
.

El Estado confía la func¡ón a un pariicular, a un profesional, para que intervenga,

apegado a la ley, en los negocios y aetos de los particulares e inclusive del Estado

mismo, cuando actúa como part¡cu¡ar o mmo ente público. Sin embargo, la

competencia ordenadora y regulatoria pertenece con exclusiv¡dad al Estado, el que en

determinado momento, podría revocarla y asum¡rla por prop¡a cuenta, como ha ocurr¡do

en diferentes momentos h¡stóricos.

El notario latino típico es un profesional libre, desligado totalmente de la burocracia

estatal, lo cual es cierto, pero la func¡ón notarial, en lo que respecta a regulación y

ordenam¡ento, es una potestad exclus¡va del Estado.

Adic¡onalmente, dentro del ordenam¡ento jurídico guatemalteco, el notario se reputa

funcionar¡o público para efectos de la func¡ón que realiza cuando cometiere un delito.

d) Posee autonomía legislativa: en materja de derecho, muchas son las ramas que

pretenden o han pretendido, a veces con éx¡to y otras no, obtener autonomía, lo cual

flnalmente se materializa en la promulgación de un cuerpo legal propio.

n 
tb¡d, pág os
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"El derecho notarial goza de autonomía leg¡s¡ativa, debido a que no depende ni

áglutina en otros cuerpos jurídicos. El derecho notarial guatemalteco goza

autonomía legislativa, a partir del prjmer Código de Notariado expedido durante

gobierno del General Justo Rufino Barrios en 1877 . 5

1.5. Naturalezajuríd¡ca

La naturaleza juríd¡ca del derecho notarial, y su esenc¡a como rama del derecho público,

está determinada por dos aspectos; a) pertenece al derecho adjetivo; y b) se ub¡ca

dentro del derecho públ¡co.

El derecho notarial es adjetivo debido a que busca la aplicabilidad del derecho

sustantivo, a través de la determinación de procedimientos y maneras para realizar el

derecho sustantivo. El derecho del prop¡etario a vender ¡o que le pertenece está

reconocido por el derecho c¡vil, para efectos de la realización de este derecho subjetivo

de la persona, puede hacerse la venta mediante el otorgamiento de escritura, por lo que

en el Código de Notariado se establecen cuáles son los requis¡tos formales para el

otorgam¡ento de d¡cha escritura.

El ordenamienlo creado por el Estado, a través de la regulación legal, establece que el

notario posee fe públjca, por lo que es éste el que concede u otorga al notar¡ado la

calidad de depositario de la fe pública, con m¡ras a dar certeza iurídica a los negocios

s [tluñoz, Nery. lntroducción al estud¡o det derecbo notariá|, pág 53
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En última instancia, el notario, autoriza en nombre del Estado y tiene el deber de seguir

y cumpl¡r las normas que él establezca.

1.6. Pr¡ncipios del derecho notarial

Los prjnc¡pios, dentro de una rama jurídica, son estimados como los aspectos

doctrinarios y f¡losóf¡cos, fundamentales y necesarios de observar, que constituyen guía

en los diferentes ámbitos de aplicación y elaboración del derecho.

El derecho notarial, atendiendo a su naturaleza, es decir, como derecho adjetivo y de

orden público, cuyo ob.jetivo es la elaboración del ¡nstrumento públ¡co, necesita de tales

princ¡pios.

Sin embargo, es de tomar en cuenta que el apegamiento incond¡cional a los principios,

tiende a que estos se vuelvan encasilladores, es dec¡r, limitantes y restrictivos. Con las

reservas del caso, se pueden mencionar los siguientes principios dentro del derecho

notarial:

a) Forma: cuando se planteó el temá de la definic¡ón del derecho notarial, se d¡jo

que trata sobre la forma de la forma. El derecho notarial supone el cumpiimiento de las

formalidades establec¡das en la ley, a efecto de darle plena validez al acto autorizado

por un notario.

t3



acto, sea de manera absoluta o relativa. Por tanto, uno de los princip¡os ¡nherentes al

derecho notarial es e¡ de la forma, pues si ésta no se cumple, o sea de manera

¡mperfecta, se pone en riesgo por el notado, lo cual evidentemente, comporta la

posib¡lidad de que se le deduzcan responsabil¡dades al profesional y se dañe al cliente

que ha buscado la seguridad jurídica. El Cód¡go de Notariado estab¡ece, por ejemplo,

cuáles son los requisitos formales para los instrumentos protocolares y

extraprotocolares, es decir, los que van dentro y los que van fuera del protocolo.

b) lnmed¡ac¡ón: la inmediación, como principio, aplica en diferentes ramas del

derecho, como por ejemplo en el derecho procesal, en donde se establece que el juez

debe cumplir con ella, lo cua¡ muchas veces queda en un deseo legal. En e¡ derecho

notarial la inmediación establece la obligación que tiene el notario de conocer por sí

mismo las manifestac¡ones de voluntad de las partes, Ios requirentes y así, con base en

esa comprobac¡ón de la voluntad y actuac¡ones de los comparecientes, hacer constar el

acto o contrato del cual da¡á fe o autorizará.

c) Rogación: la intervenc¡ón del notariado nunca puede darse de ofic¡o, sino que

debe realizarse con base en la solicitud para que lo haga de las personas particulares, o

autor¡dades competentes, a efecto de que preste sus serv¡cios profes¡onales. Este

principio de las actuaciones nolariales, establece la diferencia con respecto a las

jurisdiccionales, en donde puede existir la actuaejón de oficio, y también pone de

man¡festo que el derecho notarial se da dentro de la fase normal del derecho, es decir,

I4



ocurTe con base en el acuerdo de las partes, quienes de manera libÍe y

coacción alguna, deciden valerse del derecho notar¡al para formalizar sus

jurídicos.

negocros

d) Consent¡miento: 'Una nola esenc¡al del negocio jurídico en general, se refiere al

consentimiento. En párticular en su forma más desarrollada, que es el contrato. Esta

tamb¡én es una nota d¡st¡ntiva, al punto de mnst¡tuirse en princip¡o, dentro del derecho

notarial".6

Si no existe el consentim¡ento, no puede daÍse la función notar¡al, debido a que

entonces ex¡st¡ría lit¡s y, por tanto, deberá dilucidarse la controversia ante órgano

jurisdiccional competente.

El notar¡o únicamente puede actuar cuando existe aven¡miento de las partes en el

objetivo y propós¡to del negoc¡o jurid¡co o del acto para el cual se requiera su

¡ntervención. El consentimiento, en térm¡nos generales, se da respecto al contenido del

instrumenlo que autoriza el Notario, en el cual consta la voluntad de las partes, lo cual

se manifiesta a través de la frma del mismo, como ocurre por ejemplo en las escrituras

matrices o públ¡cas.

Asimismo, dentro de otras funciones que cumple e¡ notario, como por ejemplo en los

asuntos de jur¡sd¡cción voluntaria, el consent¡miento es fundamental para que puedan

u tbid, pág 23.
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tramitarse los mismos ante el notario, como por ejemplo en los asuntos de jurisdicciBftfji'

voluntaria, el consentim¡ento es fundamental para que puedan tramitarse los mismos

ante notario; en el momento en que exista oposición, es decir, ausenc¡a de

conseni¡miento y avenimiento en la voluntad de los sujetos requirenles o de un tercero,

el asunto se torna lit¡gioso y deberá ser un juez quien resuelva lo que en derecho

corresponde.

e) Seguridad jurídica: desde el punto de v¡sta de los particulares, ia función notar¡al

se just¡lca por la certeza y seguridad jurídica que provee. Los instrumentos autor¡zados

por notar¡o hacen fe, producen plena prueba, como lo establece el Artículo 186 del

Código Procesal Civil y Mercant¡|. El Estado ha instituido la función notarial

precisamente para proveer de esa certeza y seguridad a los negocios jurídicos en

donde ¡ntervenga el notario, para asegurar las relac¡ones entre part¡culares,

proveyéndoles de credibjlidad a lo acordado entre las partes en presencia del notario y

frente a todos los hombres (erga omnes).

t Autent¡caeión: la credibjl¡dad que legalmente se reconoce a los instrumentos

autorizados por notario, tiene por fundamento la función reconocida por el Estado al

notario, de que autentique, med¡ante su firma y sello, los documentos que autor¡ce.

Med¡ante la flrma y el sello se establece que un hecho o acto ha sido comprobado y

declarado por un notar¡o.

g) Publ¡c¡dad: un pr¡ncipio reg¡stral básico, que interesa desde el punto de vista

¡egal, consiste en que las inscripciones que se realicen en los registros son el medio de

asegurar la publicidad, es decir, el conocimiento a la sociedad sobre los actos que

t6
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realicen las personas cuyas impl¡caciones sean legales, en particular soure asoedé's-j

relacionados con todo tipo de negocios iuridicos.

El protocolo notarial, desde ese punto de vista, representa un registro público, en el cual

queda constanc¡a escr¡ta sobre los instrumentos que autoriza el notario. A través de ese

regisiro notaria\, así co(no con (os testiRqnios especlates que remtG al A[chivo General

de Protocolos, se cumple con la condición necesaria para dar publicidad a los

instrumentos autoÍ¡zados por el Notar¡o, lo que se cumple cuando una persona

interesada sol¡cita la reproducc¡ón del instrumento. Deniro de las obligaciones del

notar¡o, Ia ley prevé, en el Art. 73 del Código de Notariado, que dicho profesional está

obligado a expedir test¡monio o copia simple legalizada a los otorgantes, herederos o

cesionar¡os o a cualqu¡er persona que lo solicite. S¡ el noiar¡o se negare a ello, el

interesado podrá acudir ante juez competente para que se le proporcione el testimonio

Alternat¡vamente, también el Artículo 68 del Código de Notariado, establece que el

Director del Archivo General de protocolos extenderá los testimonios de los

instrumentos públicos conten¡dos en los protocolos existentes en dicho archivo, a

solicitud verbal de cualquier persona, o del secretario de la Corte Suprema de Justicia

o el notar¡o que el Pres¡dente del Organ¡smo Judic¡al designe.

La excepción a esta regla, se refere a los actos de última voluntad, es decir, para

testamentos o donaciones por causa de muerte, en tanto viva el otorgante,

conform¡dad con el Art. 75 del Código de Notar¡ado.

los

de

l7



¡'$1''rD^
(:i *-'* :Élh) Un¡dad del acto: un aspecto fundamental para evitar la pos¡bilidad de que se\p-,')
\g:/

de manera indebida la función notarial, o que ésta sea sorprendida en forma alguna,

cons¡ste en que las autorizarse y actuac¡ones en que intervenga el notario, deben

real¡zarse en un acto, evento o suceso que tenga continuidad, desde concurrir, por

ejemplo al otorgam¡ento de un contrato, ambas a la vez con el notario, y se procederá al

faccionamiento de !a escritura con base en la voluntad manifesta de las partes. La

unidad del acto, busca asegurar el avenim¡ento de las partes.

"La unidad de¡ acto, busca asegurar el aven¡miento de las partes y la seguridad jurídica

de las autor¡zaciones notariales, evitando toda pos¡bilidad de falsedad, camb¡o de

voluntad de las partes o algún tipo de fraude, de manera tal que el ¡nstrumento esté

revest¡do de certeza sobre las man¡festac¡ones de voluntad y los hechos que se

evidencian en el mismo"- 7

i) Permanenc¡a: la permanenc¡a de los instrumentos autorjzados por el notario,

constituye uno de los f¡nes de la func¡ón que real¡za y, por ende, el derecho notarial.

A d¡terencia de Io que sucede con los documentos privados, el instrumento públ¡co que

obra en el protocolo, debe estar garanlizado de que permanecerá en el tiempo y que

podrá reproducirse cuando las circunstanc¡as y necesidades legales así lo requieran. La

permanencia de los instrumentos se aseguran por medio del protocolo, el cual, como

registro público, asegura que los documentos perdurarán en el tiempo, ¡nclusive más

7 LaÍaud, Ruflno. Curso de derecho notarial, pág 1Og.
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permanencia, se logra a través del protocolo y

instrumentos autor¡zados al D¡rector del Archivo

proveen a los interesados.

sistema necesado para asegurar

de la rem¡sión de las cop¡as de

General de Protocolos y las que SE

j) Extraneidad: este pr¡nc¡p¡o t¡ene como sustento la proh¡bición lega!, establecida

en el Artículo 77, numeral 1, del Código de Notariado, de que el notario autorice actos y

contratos en los que él sea parte, o bien, alguno de sus par¡entes, en los grados

reconocidos por la ley. Con e¡lo se evita la posibil¡dad de cualquier mal uso que podría

darse a la fe pública, a través de la prohib¡ción de que se autoricen actos o contratos en

que exista man¡f¡esto ¡nterés por parte del fedatario.

En todo caso, mmo es lóg¡co suponer, el notario y sus parientes podrán acudir ante

otro notario para que autorice los mismos, pero con la garantia de que no existe

pos¡bil¡dad de que desv¡rtúe la función notar¡al mediante la existencia de intereses de

índole personal.

1.7. Fuentes

En foma trad¡cional, se ha afirmado que en Guatemala se reconoce, como única fuente

normal del derecho notadal, a la ley. Sin embargo, se puede af¡rmar que esta es la

fuente formal reconocida déntro del ordenam¡ento jurídim, pero alternat¡vamente,

tamb¡én existen otras.

19



En cuanto a la jurisprudencia, por la índole del ejercicio notar¡al en Guatemala, no tiene

apl¡cab¡l¡dad plena, pero sí lo tienen tanto la costumbre como Ia doctrina.

La costumbre, como sucede en otros campos jurídicos, se entiende como el uso

reite¡ado de ciertas prácticas, en este caso, dentro del derecho notarial. AsÍ, a manera

de ejemplo, la costumbre en el ámbito notadal ha establecido como normal que para el

otorgamiento de las actas notar¡ales se util¡cen, supletoriamente, los formalismos de

identifcación de las personas que se aplican en el otorgamiento de las escrituras

matrices, lo cual no es exig¡do por la ley. As¡mismo, en la remisión de cop¡as a ¡os

registros, de manera extensiva tamb¡én a lo establecido en el Código Civil con respecto

a la remisión de cop¡as al Registro General de la Propiedad, se acostumbra remit¡r un

dupl¡cado. Por aparte, tamb¡én es un hecho reconoc¡do en Guatemala que, mn base en

cr¡terios administrativos, muchas veces se crean, de manera unilateral, obligaciones

que no tienen por sustento una base legal sino un criterio registral, en particular, de la

persona que en determinado momento ocupe un cargo de Registrador, dentro de los

diferentes reg¡stros que existen en Guatemala y a partir de ese criterio se crea la

obl¡gación con el pel¡gro de que si no se cumple con el requisito no se inscribirán los

actos o contratos de que se traten.

Adicionalmente, tamb¡én un ejemplo sobre Ia importanc¡a de la costumbre se encuentra

en el proced¡miento de jurisdicción voluntar¡a, no reconocido en la ley, pero que se

realiza con mucha frecuenc¡a, para la reposic¡ón de la certificación de partida de
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'En sentido negat¡vo, la costumbre en el ejercicio de¡ derecho notarial, ha abrogado, de

hecho, Ia obligación de que se tome razón de las actas de legal¡zac¡ón de formas en el

protocolo". s

La otra fuente formal, que tamb¡én tiene poderosa influencia en el derecho notarial

guatemalteco, es la doctrina, la cual sirve para interpretar y aclarar oscuridades y

lagunas de ¡a legislación notarial. Esta se real¡za a través de la interpretac¡ón de aportes

y publicac¡ones dentro del med¡o nacional, pero también con base en influencia

¡nternacional, que €al¡zan estudiosos e instituc¡ones de reconocido prestigio profesional

y grem¡al con respecto a los diferentes temas que comprenden el derecho notar¡al y las

d¡scipl¡nas af¡nes.

Así, por ejemplo, dentro de este campo, se puede ind¡car lo que respecta a las

diferentes flguras de contratación atípica, tanto civ¡l como mercantil, en Ias cuales, al no

existir regulación específica en la legislación guatemalteca, se acude a los estudios de

especialistas y de doctr¡na y leg¡slae¡ón comparada.

Por tanlo, se puede afirmar que existen dos clases de fuentes formales para el derecho

notarial guatemalteco: a) la fuente formal reconoc¡da, que es la ley; y b) las fuentes

fomales no reconocidas, representadas poa la costumbre y la doctrina.

* rbid, páq ii2
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1.8. Evolución histórica del notariado

"En un desarrollo lógico de aproximación al campo de acción del derecho notarial,

resulta necesario conocer acerca de los antecedentes que, a lo largo de la evolución de

Ia humanidad, han servido de base para lograr la creación de una disciplina jurídica

propia". s

El desarrollo del derecho, en general, está v¡nculado, indisolublemente, al desarrol¡o

soc¡al. Esta at¡rmación por muy obv¡a qüe pueda parecer, resulta necesar¡o tomarla en

cuenta, en particular porque si algo diferencia al notar¡o, como profesional, de un

tram¡tador es, precisamente, el conocimiento no sólo técnico s¡no también doctrinar¡o,

fllosófico e h¡stórico de las funciones que realiza y de las instituciones de que se vale.

Debe tenerse presente que una adecuada formación profesional, entraña algo más que

el mero conocimiento de los cuerpos legales. En otras palabras, adquir¡r un ejemplar

de un cuerpo legal, un cód¡go, una Ley, un reglamento, etc., lo puede hacer cualqu¡er

persona.

S¡n embargo, una adecuada ¡nterpretación y manejo de tales instrumentos legales, que

son fnitos puestos que varían en el tiempo, requ¡eren de una comprensión y bagaje

doctr¡nario y científ¡co que va más allá de la lnterpretac¡ón profana.

e 
Carral y de Teresa, Luis. Derecho notarial y derecho reg¡stral, pág 99
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Lo pr¡mero que debe quedar claro con respecto a la func¡ón que realiza el nota[h-,iL

\1;.-..
consiste en que ésta tiene una precisa y determ¡nada evolución a lo largo de la historia

de la humanidad, hasta llegar a constituir lo que en la actual¡dad se conoce.

La esencia de la función notárial rad¡ca en al fe pública que posee el notar¡o, la cual

consiste en la investidura de cred¡bilidad, conf¡anza y certeza que poseen los actos y

contr-atos que él autor¡ce, es decir, de los negocios juríd¡cos en que intervenga.

En el principio de las agrupaciones humanas y de la c¡vil¡zación, tales funciones no se

encontraban confiadas a una persona en part¡cular, que podría constitu¡r el antecedente

del actual nolar¡o.

Las relaciones humanas de las comunidades pequeñas, el nivel de desarrollo tan

reduc¡do del negocio jurídico y los vínculos personales que existían entre los sujetos

caracter¡zados por la mutua confianza y solidaridad no hacían necesaria la intervención

de un tercero que avalara o convención generada entre particulares. Asimismo, el

escaso desarrollo en la cultura material, en la producción, en el intercambio mercant¡|,

no permitían pensar n¡ hacían necesario el desarrollo de una func¡ón fedatar¡a

específcá dentro de la v¡da soc¡al.

S¡n embargo, esta condic¡ón original hubo de cambiar a lo largo del tiempo, conforme el

desarrollo de la vida social, especialmente en lo que se refiere a lo económico, y

perm¡tió la producc¡ón de excedentes de bienes y servicios más allá de los necesarios
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para la satisfacción de las necesidades ¡nmed¡atas. Al existir un excedente

signif¡cativo, t¡ende también a desanollarse paulat¡namente un proceso de intercamb¡o,

atisbo de ¡o que será más tarde el iniercamb¡o de t¡po mercanti¡.

Los primeros excedentes en la producción pos¡b¡l¡taron, especialmente gracias al

desarrollo de la agr¡cultura, de las artesanías y de los of¡c¡os, que pud¡era darse una

vida sedentaria entre las primeras comun¡dades humanas que paulatinamente

desarro¡larían las primeras civilizaciones, con base en la vida social y el asentamiento

en una sede terr¡torial específ¡ca, dejando atrás la v¡da trashumante, nómada, de los

primeros grupos humanos de recolecfores y cazadores.

Contrario qu¡zá, y no muy a tono con lo que se acostumbra dentro del ámbito notarial,

se cree que un elemento fundamental para la compresión del desarrollo de IO que se¡ía

el negocio juríd¡co y, posteriormente, la urgencia de establecer la función públ¡ca

fedataria, se encuentra en el paulatino desarollo del derecho de propiedad.

La evoluc¡ón de las diferentes civ¡l¡zac¡ones en donde se encuentran antecedentes de la

func¡ón notarial, y del correspondiente derecho notar¡al, se caracterizan por contar en

ese momento histórico part¡cular, con una vida social organizada, dentro de lo cual se

comprende el de la vida mater¡al, con un sistema económico complejo, en donde existe

d¡visión del trabajo, reconocim¡ento de la propiedad pr¡vada en alguna de sus

manifestaciones, un sistema juríd¡co defnido y una organización política y

adm¡nistrat¡va representada por el Estado y las correspondientes exprcs¡ones de
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época.

En un rég¡men de propiedad privada es posible que se desarrolle el concepto de

negocio jurídim, el cual se basa, fundamentalmente, en el respeto a este derecho.

Antes de la consolidación del concepto de prop¡edad privada, y las mrrespond¡entes

formas que la determ¡nan y regulan, no era posible pensar en la existencia de un

func¡onario que contara con fe pública para validar los actos y contratos en que los

pari¡culares intervinieran.

En un princip¡o, se llegó a desarrollar una serie de ritos y formalidades para dar

solemn¡dad a las convenciones entre las personas. Sin embargo, es importante

menc¡onar tamb¡én que con el aparec¡miento de la escr¡tura en las d¡ferentes

civ¡l¡zac¡ones fue pos¡ble que surg¡era la figura de una tercera persona que ¡nterviniera

en los actos, a quien, en forma paulatina, se le reconoce la redacc¡ón, como

característica d¡st¡nt¡va de sus actuaciones, la cua¡ debía estar avalada por el Estado,

mediante el respa¡do y auiorización para cumplir con esa función.

Los primeros antecedentes histór¡cos del notariado se pueden encontrar en tos

escr¡bas egipcios. En Eg¡pto, como en otras civ¡lizaciones, el escr¡ba se encuentra

asociado a la escultura y organización religiosa. Una de las divinidades en esta cultura

fue el dios Thot que, entre otros atributos, se le reconocía como el escriba de los dioses

y, a la vez, era el protector de los escr¡bas terrenales.
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fundamental, la elaboración de los documentos relacionados en el Estado, pero también

los de los part¡culares. No obstante, los documentos redactados por el escriba no

alcanzaban la plena autent¡c¡dad que se neces¡taba para el logro de certeza jurídica y,

para conseguirlo, era necesario obtener el estampado del sello de un superior, que

podÍa ser un sacerdote o bien un magistrado. Este necesario retrendo, o sea, el aval de

otra persona, generalmente un superior, evidencian el limitado desarrollo de la func¡ón

notarial es esa época con respecto a la actividad del escriba, y el control que el Estado

mantenía al establecer la obligación de que interviniera otra persona, med¡ante el

se¡lado, para darle validez al instrumento". 10

lguales s¡tuaciones se observan tamb¡én en otras civil¡zaciones, sobre el vinculo y

dependenc¡a de estas prelim¡nares y funciones notariales con respecto al poder

religioso y estatal. Los poderes estatal y religioso, especialmente en la época antigua,

se encontraban poco diferenciados, es decir, uno y otro tendían a confundirse, y las

más de las veces coincidían (basta recordar que los reyes y faraones, además de la

autoridades supremas estatales también eran considerados dioses).

En la cultura hebrea también se puede hacer mención de los escribas, denominación

que proviene del latín scibas. El escriba en la cultura hebrea era un doctor y, a la vez,

un intérprete de la ley de los judíos.

ro tbid, pág '123
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- Los que hacían constar las dec¡s¡ones estatales, así como de los actos

correspond¡entes al Rey.

- Los que pertenecían a la clase de los sacerdotes, y daban testimon¡o en lo

referente a los libros bibl¡cos, los cuales debían conservar, reproducir y también

interpretar.

- Escribas del Estado, que tenían como responsabil¡dad desempeñarse en

func¡ones secretar¡ales y colaborar en funciones de los tribunales de justicia.

- Escribas del pueblo, los más próx¡mos a la figura de los actuales notarios, debían

redactar con las formal¡dades correspond¡entes los contratos pr¡vados.

La fe públ¡ca de los escr¡bas se lograba a través del estampado del sello de su superior

en jerarquía, qu¡en la poseía de manera indelegable. En todo caso, la fe del superior no

era sufic¡ente, deb¡do a que tamb¡én se necesitaba del sello del escriba para los plenos

efectos legales del instrumento.

En la cultura griega son varias las figuras que pueden considerarse, si bien de una

manera remota, como antecedentes de lo que habría de ser el notario, y en esa época

se encontraban los sigu¡entes:
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sustantivo síngrafo designaba el acta privada entre el acreedor y el deudor, para ser

guardada por los dos.

- Apógrafos: eran los cop¡stas as¡gnados a los tribunales. El sustant¡vo común

designa la copia de un escrito or¡ginal.

- Mnemon: que comprendía a los hyeromnemon, quienes debían archivar todos

los textos sagrados, pero que también redactaban documentos y que se encontraban

sujetos a las autoridades de los promnemon.

En Roma existió var¡edad de personas que tuvieron por responsabilidad redactar todo

i¡po de instrumentos.

- Los scriba: dentro de sus funciones se encontraba la conservación de los

arch¡vos de tipo jud¡c¡al, pero también debÍan dar forma, por escrito a las resoluc¡ones

que dictaran los mag¡strados.

Los notar¡i: rcalizaban sus funciones dentro del ámbito de los tribunales. Su

responsabilidad consistía en dejar por escr¡to, en forma sintética, las declaraciones de

testigos y de las personas ligadas al lit¡gio.
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como responsabilidad la conservación de los documentos.

- Los tabularii: Los tabular¡i, or¡ginalmente, tenían asignadas funciones contables

relacionadas con el f¡sco y también debían archivar los documentos públ¡cos que por

razones de trabajo manejaban. S¡n embargo, paulatinamente, se les asignó la función

de elaboración de testamentos y de contratos, los cuales también debían conservar, al

punto de que, con el tiempo, ésta fue su única función. Dentro del conjunto de f¡guras

que pueden servir como antecedentes del notario contemporáneo, ¡os tabellios reunían

varias de ¡as funcjones que éste t¡ene actualmente, ya que conocían el derecho,

aconsejaban a las partes y, por último, redactaban el instrumento.

En cuanto a la autenticación del documento, el tabell¡o no disponía de fe pública, por lo

que debía someter a un trámite administrativo (¡ns¡nuatio), ante las autoridades, el

instrumento para que, Iuego de la comprobación y ratificación de su autenticidad,

finalmente fuera inscrito en los registros públ¡cos.

El desarrollo del derecho romano atraviesa por diferentes fases, pero una de sus

ca¡acterísticas más importantes, a diferencia del derecho griego, fue Ia relativa

un¡fcac¡ón que logra en los territorios que domina. El legado del derecho romano es

innegable y muy signifcativo, de lo cual, para sólo mencionar algunos de los elementos

más importantes, puede citarse la transición del formalismo de los contratos arcaicos,

que se encontraban asociados a ritos de magia para su otorgam¡ento, hasta el
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momento en

sociedad, compraventa y mandato), Ilegando a ser necesario únicamente el simple

consentim¡ento informal y ¡a llexible f¡gura de los contratos innominados, asi mismo se

denota ya la aceptación del princ¡pio pacta sunt servando (lo pactado debe cumpl¡rse).

Todo este desarrollo en material contractual, da lugar tamb¡én a que se fortalezca el

derecho notarial.

Es ¡mportante señalar que en Roma, durante el siglo Vl de la Era Cristiana,

establece, por p¡imera vez, una regulac¡ón posit¡va del notariado. El mérito de

regulación corespondió al emperador del notario, y se encuentra contenida en

cuerpo normativo de las novelas.

La figura deltabellón se caracterizaba porque era una persona conocedora del derecho,

con habilidades y conocimientos de escritura, pero que no formaba parte de la

admin¡stración pública romana. En todo cáso, los pabellones eran responsables ante el

Estado en caso de que los instrumentos adolecieran de nul¡dad.

En cuanto a la importanc¡a que llega a adqu¡rir la constancia escrita de los negocios

jurid¡cos, basta recordar el afor¡smo latino verba vólant, scripta mánent (las palabras

vuelan, lo escrito permanece), con lo cual se significa la ¡mportancia que había logrado

ya, en términos de certeza y seguridad, el ¡nstrumento o documento, en particular si

cumplia con las formal¡dades legales y Ia autor¡zación por parte de lo que más tarde

sería llamado notario, así como la ¡mportancia en el derecho de contar con Ia prueba

se
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material.

Como se ha podido aprec¡ar en la ráp¡da caracterización de las funciones notariales que

se dieron en el mundo antiguo, el mayor auge para el desarrollo del notariado, durante

este ampl¡o perÍodo de la historia de la humanidad, ocurrió en Roma.

Cuando decae Roma y se segmenta el imperio, hasta llegar prácticamente a

desaparecer, ocurre lo propio en lo que respecta al desarrollo del notar¡ado. El auge y

pujanza en la vida mater¡al que se habÍa logrado, de pronto com¡enza a perderse, lo

cual se manif¡esta en un decaim¡ento en la organizac¡ón y dinamismo dentro de todas

las órdenes de la v¡da soc¡al

De la realidad ¡mperial y un¡versalizadora romana, se lorma a una vida l¡mitada,

circunscrita a ámb¡tos de localidad, es decir, de un territor¡o específico en donde el

control político y gubemamental decae, ante la ausenc¡a de una autoridad general, para

priv¡legiarse el concepto feudal, circunscr¡to a un limitado territorial, con la autoridad casi

absoluta de un señor de la t¡erra.

No obstante lo anterior, a f¡nales de la Edad Med¡a, e inclusive antes, hubo algunos

aportes sign¡ficativos que coadyuvaron a consolidar la figura de lo que conocemos en la

actualidad como notario y sus correspondientes funciones. Algunos hechos

significat¡vos durante este período que pueden mencionarse son los siguientes:
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Carlomagno, en el siglo lX, leg¡sla, en las Capitulaciones, sobre el notariado v\áf-,i]'(3g!'
instrumento notarial t¡ene el valor probatorio de una sentenc¡a ejecutoriada y, de este

modo, establece que es inatacable. En el actual Código de Notariado se recoge, en

parte, este espírjtu, al reconocer que los instrumentos autorizados por notario producen

fe y hacen plena prueba, salvo el derecho de las partes de redargü¡rlos de nulidad.

También durante ese mismo siglo, el emperador de Or¡ente León Vl, Ilamado el Filósofo,

con base en el estud¡o que realiza de los tabularis regula en la Constitución que emite

algunos aspectos relac¡onados con el notariado y el ejerc¡cio del notariado, los cuales

por su importancia, const¡tuyen valiosas aportaciones de las cuales algunas se

mantienen hasta la actualidad, entre ellas las siguientes:

Establece un examen obl¡gatorio para ser tabulari;

Determinar requisitos físicos, jurídicos y morales que debe poseer el aspirante,

Crea la colegiación obl¡gatoriai

- Lim¡ta el número de tabulari que pueden ejercer el notar¡ado (numerus ctausus)

Establece aranceles.

Más tarde, la escuela de los Glosadores o de Bolonía, durante los siglos Xll al X¡ll,

crean una cátedra específica de notariado, dándo¡e así cabida en las aulas
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que así Io justificaban. De los egresados de esta un¡ve.sidad, se pueden menc¡onar dos

nombres s¡gnificativos y de gran importancia para el derecho notarial, a saber:

Roland¡no Passagger¡, quien promueve la sistematización del notariado; y Salatiel,

quien enfat¡za en las cualidades fís¡cas y morales que debe poseer un notario.

"Alfonso X, llamado El Sab¡o, es famoso por su recopilac¡ón de leyes en varios cuerpos,

entre los cuales se puede mencionar el Fuero Real de Castilla, el Espéculo y el Cód¡go

de las Siete Part¡das (siglo Xlll)'.11

Desde la perspectiva notarial, Alfonso X, establece dos tipos de escr¡banos: uno,

específlcamente encargado de los asuntos estatales y del rey, el cual se encontraba

adscrito a la Corte, al que se le denom¡na el escribano o notario del rey; el otro, e¡

escribano público, quien tenía funciones notariales para atender los negocios de los

part¡culares. Asimismo, establece la potestad real exclus¡va de nombrar a los

escríbanos.

En la Siete Partidas se establecen tamb¡én otros requisitos referentes al adecuado

ejerc¡c¡o del notaÍiado, como por ejemplo el deber de residencia, demarcac¡ón territorial

para el ejercicio, el deber de guardar el secreto profesional, las incompatibilidades para

e¡ ejerc¡c¡o, y sanciones. Entre los requisitos del documento se establece: ¡a invocación,

mención del día, mes y año. Fe de conocimiento de las partes. Expedición de segundas

'r tbid, pág t as.
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copias. Sobre todos estos aspectos fundamentales, que servirían de cimientos a iÉkl!-t/
práct¡cas del sistema del notar¡ado latino.

Previo a que los españoles descubr¡eran América, no puede decirse que ex¡stieron

notarios, en el sentido que se le otorga en la actualidad a este término. Sin émbargo, sí

puede afirmarse que exislieron personajes que, de manera s¡m¡lar a como se dio en

Egipto con el escriba, tenían bajo su responsabilidad el escribir y redactar documentos.

El sustantivo tlacuilo deriva de tlacuiloa, que sign¡fica escribir. Los tlacuilos, tanto

durante la época precolomb¡na, y poster¡ormente a ella, tuvieron como responsabil¡dad

la elaboración de los códices

Más tarde, con el descubrimiento de América por los españoles, se inician los

antecedentes más d¡rectos de la figura del notario en la Latinoamérica. Cristóbal Co¡ón.

según se ha reconocido plenamente con base en pruebas documentales, fue

acompañado por el escribano Rodr¡go de Escobedo, quien pertenecía al Consulado del

Mar y tenía como responsab¡lidad la redacción del d¡ario en Ia empresa expedicionario

en representac¡ón de los reyes españoles. De este modo, Rodrigo de Escobedo es

considerado el primer escribano en ejerc¡cio en América e hizo constar la ocupación

americana en actas.

El notariado de Guatemala es el más ant¡guo de la región de Centroamér¡ca. Así, en el

año 1543 ya se enmntraba un notario cartulando en la ciudad de Santiago de los

Caballeros de Guatemala
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"Más tarde se encuentra en la historia nacional algunos antecedentes interesantes

respecto al ejercicio del notariado y su regulación legal. Por ejemplo, en 1608, el

Don Felipe lV establec¡ó, mediante real édula fechada en Madrid, el lmpuesio

Papel Se\\ado. Este impuesto, pertenec\ente el grup0 d0 \0s es\Unc0s, DDofló IenlUS

s¡gnif¡cativas para la corona española (17,500 pesos en 1644). Su uso se estabtec¡ó

con carácter obligatorio para diversidad de trámites burocrát¡cos. Originalmente se

establecieron cuatro clases de papel sellado". 12

En d¡ferentes momenlos de la vida nac¡ona¡ se encuentra la presenc¡a del escribano

durante ¡a vida colonial. Así, por ejemplo, la muerte del hermano pedro de Bethancurt

es narrada por un escribano. En otro orden de ideas, tamb¡én era fundamental su

actuac¡ón en el otorgamiento de las escrituras de dote pa¡-a las mujeres que habían de

contraer matr¡mon¡o. La dote era fundamental para que una mujer de origen español, o

cr¡olla, pudiera casarse, al punto de que s¡ la familia no contaba con los recursos

económicos pam dotar al futuro esposo, entonces lo más seguro era que la mujer

quedara soltera, y así llegaron a establecerse conventos de retiro para las mujeres que,

por carecer de dote, no habían podido contraer matrimonio.

El cargo de escribano, que debía ser autorizado por el Rey, era ten¡do en alta estima

durante Ia vida colonial. En tal sentido, es un hecho conoc¡do que el conquistador de

México, Hérnan Cortés, aspiró durante mucho t¡empo el nombramiento de escribano.

Antes de embarcarse a América, prestó sus servicios como auxiliar de un escribano en

12 
Salas, Oscar. Derecho notarial de Centroamérica y panamá, pág 22

rey

del
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Extremadura y Sev¡lla, en España, y luego de un servicio sign¡fcativo at Rey. t¡nalme¡%>/

obtuvo el nombramiento de mérito para la escribanía del ayuntamiento de Azúa.

Con base en lo establecido én las Leyes de lndias, y atendiendo a la crisis de ingresos

f¡scales que de manera per¡ódica padecia el fsco español, se estableció que los oficios

de escriban¡as eran vend¡bles y rcnunciables, dentro de todo el ámbito que comprendía

el área de dominación colonial del reino español.

Esta situación y sus efectos perdurai-on inclusive con posterioridad a la independencia

de ¡as antiguas colonias españolas, y más tarde hubo necesidad de establecer orden en

ese sentido, revocando ¡as autorizac¡ones así otorgadas, en algunos casos a través de

la ¡ndemnización a los ant¡guos compradores del cargo.

También en las Leyes de lndias se estableció una clasifcación de las escr¡banías, al

normar las responsabil¡dades de los escribanos públicos, los escribanos reales y los

escr¡banos de número

Después de la independenc¡a de Centro Amér¡c¿ de España, se emitieron diferentes

d¡spos¡c¡ones de suma importanc¡a para la evolución del derecho notarial. En un

recuento de los acontecimientos más s¡gn¡fcativos se pueden mencionar los s¡gu¡entes:

En 1832, en fecha 28 de agosto, se ordena la vig¡lanc¡a de la actuac¡ón nota¡¡al por

medio de la vis¡ta de protocolos, lo que se consol¡da con las d¡sposiciones pértinentes
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emanadas de la Corte Suprema de Justicia a efecto de que tales v¡s¡tas se realizaran en

los departamentos en donde tuvieren su sede los escribanos en los departamentos en

donde tuvieren su sede los escr¡banos en ejercicio, para lo cual debían remit¡r altr¡bunal,

dentro de los pr¡meros ocho días del mes de enero, el testimon¡o del índice de

protocolos de los instrumentos autorizados durante el año ¡nmed¡ato anteÍior. En igual

senlido, \a dispos\ción fue ral\f\cÁda medianLe acuerdo de fecha 18 de iu$io de\ año

1861.

El 23 de diciembre de 1851, a través del Decreto Leg¡slativo No. 81, se establece la

coleg¡ación de abogados y escribanos, a cargo de la Corte Suprema de Justicia. Más

tarde, el 30 de marzo de '1854, med¡ante el Decreto No. 100, se le conceden las

facu¡tades necesarias al Presidente de la República para que determine el número de

escr¡banos nacionales, les otorgue número a quienes reun¡eran los requis¡tos de ley, y a

la Corte Suprema de Justicia para que expidiera el título a quienes hubieren sustentado

y aprobado los exámenes correspondientes.

Asimismo, se prevé que, en caso de abuso, tal órgano podrá recoger el título,

atend¡endo a la gravedad de la falta que se hub¡ere cometido.

La ley de 7 de abril de 1877 y la reglamentaria de lnstrucción Pública de 21 de mayo de

'1877 hicieron del notariado una carrera universitaria. Con base en tales d¡sposiciones

legales se comienza a utilizar, por primera vez, la denominación de nolarios, en

sustitución de la de escribanos.
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Durante el régimen l¡beral, específicamente durante el gobierno de Justo Rufino gurriolQ'lt)

se emite en Guatemala el pr¡mer Código Civil nacional, pero también una ley específca

de notariado, el Decreto No. 271 de 20 de febrero de 1882.

Se establece el uso del sello con el nombre y apellidos del notario, el cual debía

reg¡strarse en la Secretaría de Gobernación y en donde:

Define que el notario no es dueño, sino depos¡tario del protocolo.

- Establece las normas pertinentes para la remisión de protocolos al archivo

general y su reposic¡ón al darse casos de pérdida o destrucción.

- Autor¡za la protocolizac¡ón de documentos, es decir, la incorporación física de

éstos al registro notarial, con base en el requerimiento de part¡culares o atendiendo a

orden jud¡cial.

El segundo cuerpo legal específicamente notarial, se emit¡ó el 4 de marzo de 1936, ba.io

¡a pres¡denc¡a del General Jorge Ub¡co, contenido en el Decreto Leg¡slativo No. 2154.

Y, por último, se t¡ene que menc¡onar el Decreto 314 del Congreso de la República,

Cód¡go de Notariado, de fecha 10 de dic¡embre de 1946, que a la fecha se encuentra

todavía v¡gente, aunque ha s¡do objeto de var¡as reformas, el cual representa un legado

más de la década revoluc¡onaria de 1944-1954, específicamente del gobierno del
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Doctor Juan José Arévafo Bermejo.
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2. El ejercicio de la profesión de abogado y notar¡o

Las labores que presta el profes¡onal en derecho como abogado y notario, son

independientes y t¡enen que ser retribuidas por separado. Cuando un abogado y

notario presta sus servicios profes¡onales por una retribución fi.¡a, se entiende que ese

estipend¡o cubre solamente sus labores de abogado y no sus labores de notario,

aspecto en relación al cual el profesional tiene derecho y obl¡gación de cobrar por

separado sus serv¡c¡os y actuac¡ones como notario.

Ex¡ste una ¡ndependencia total entre el trabajo que presta el abogado en relación al del

notario, toda vez que de manera expresa advierte dicha independenc¡a al punto de

est¡pular una relr¡buc¡ón por separado para esas labores.

2.1. Funciones dél profesional dél derecho

Los profesionales del derecho en Guatemala son quienes obtuvieron los títulos

facultativos con autorización vigente del Estado para el ejercicio de la profesión y con

conoc¡miento veraz, serio, y leal del derecho, y son quienes ejercen ¡a abogacía la cual

es relaliva al ejerc¡cio y dedicac¡ón de dar consejos, consultar y defender en juicio los

¡ntereses, derechos y causas de los litigantes.
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integr¡dad y respetando ia normativa constitucional. La actuación del profesional del

derecho es estrictamente personal y por ende personalmente responsable en todo

sentido de su ejercic¡o. Además, la conformac¡ón de agrupaciones profesionales bajo

cualquier naturaleza o figura juríd¡ca debe tener cualquier objetivo que se le desee dar

menos la de lim¡tar o sustraerse de forma total o parcial de la responsabil¡dad personal

del profesional frente a su cliente.

Son los encargados de defender los intereses de sus clientes con la disc¡pl¡na de un

buen profesional, y t¡enen que contribu¡r al progreso de Ia cienc¡a del derecho como

¡nstrumento eficaz al servicio de Ia just¡c¡a.

Tiene¡ que encargarse con diligencia de los asuntos de sus clientes y poner en defensa

todos sus esfuerzos y conocimientos con estr¡cto apego a las normas jurídicas, y ser

diligentes, respetuosos y puntuales en todas sus actuaciones.

La honestidad y la ¡ntegridad moral del abogado son efensivas a su conducta social y

personal. Tienen que actuat con corrección en el ejerc¡cio profes¡onal y en su v¡da

privada.

Su conducta t¡ene que ajustarse a las normas morales que rigen a la sociedad

guatemalteca, debiendo abstenerse de cualqu¡er actuac¡ón impropia que puedan en

algún momento desacred¡tar la profesión. Su comportamiento tiene que ser s¡empre
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probo y leal, veraz y de buena fe.

"El abogado tiene el deber de combatir por todos los medios de carácter líc¡to la

conducta censurable de los jueces y colegas, así como también denunciar las acciones

ev¡tando las actitudes pasivas que podrían hacerle sospechoso de complicidad, así

como abstenerse de cualqu¡er vejación y actuación escandalosa". r3

No liene que prestar sus servicios o su nombre para el facilitamiento del ejercicio

profesional de qu¡enes no se encuentran legalmente autorizados para hacerlo.

Además, tiene que procurar que el pago de sus honorar¡os no sea la causa primordial o

determinante para asumir el patroc¡nio letrado. También, debe evitar procurarse bienes

o derechos que provengan de asuntos en los cuales ejerce la d¡rección profes¡ona¡,

salvo que el ordenam¡ento jurídico lo faculte.

2.2. Func¡ón nota al

El notariado públ¡co es la función pública ejercida pr¡vadamente por medio de la cual el

notario público t¡ene entre otras funciones y obligaciones que son las s¡guientes: tiene

que asesorar deb¡damente a las personas sobre la correcta formac¡ón legal y

const¡tucional de sus voluntades en los actos o contratos juríd¡cos, que quieran celebrar

y dar fe de ¡a existenc¡a de los hechos que ocurran ante é1.

tt 
Au,lu Aluura., Pedro. Estudios de derecbo notaria¡, pág 90.
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T¡ene además que recibjr, ¡nterpretar y dar forma legal a la voluntad de las partss'$tg::-'2'

redactar los instrumentos públicos y documentos públicos o privados adecuados a ese

fin, dando te sobre ellos y otorgándoles aulent¡cidad.

Se encarga de la conservación de los documentos or¡ginales y de escuchar a las partes

con la finalidad de determ¡nar Ia posib¡lidad legal de llevar a cabo lo que éstas

pretenden, siempre en apego y de conform¡dad con las d¡sposiciones legales aplicables.

Los requis¡tos esenciales que califican la autonomía y objétividad del notario público son

los siguientes: ¡mparcialidad de la actuación, solicitud de parte interesada, s¡n sujeción

a horar¡o, obl¡gación de guardar secreto profesional, mantener la oficina abierta, cobro

de honorarios de conformidad con el arancel respectivo, s¡n existencia de sujec¡ón a

territorio, rogac¡ón, legalidad y public¡dad.

"El notariado consiste en la función pública que ejercida por profesionales en derecho,

se encarga de dar d¡recc¡ón a las personas en la corecta foÍmac¡ón y expresjón legal

de su voluntad en los aclos jurídicos que Íealizarcn con fe pública documentalmente

para el cumpl¡m¡ento con eficacia de sus efectos juríd¡cos, y da fe de la existencia de los

hechos que comprobare". 1a

'' tb¡d, pág 45
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El notario es una f¡gura que por un lado ejerce una función pública sin ser en todos los

sent¡dos funcionario públ¡co, a pesar del tenor de la ley v¡gente. Además, es un

profes¡onal del derecho con una clara m¡s¡ón asesora y de consejo. Es decir, por una

parte consiste en la persona autorizada para dar fe, de confom¡dad a las leyes de los

contratos y demás actos de carácter extrajudicial.

Los notarios públicos son los profesionales en derecho con títulos legítimos de

Licenciatura en C¡enc¡as Jurídicas y Sociales, de Abogado y Notario, con autorizáción

v¡gente del Estado para el ejercicio de la profes¡ón, y con conocimiento veraz, ser¡o y

leal del derecho en general y con espec¡al¡dad en el derecho notarial, a quien el Estado

y la norma mnfere la potestad e ¡nvest¡dura del ejerc¡cio de la función pública del

notariado público y de ser fedatar¡o público.

Tienen que proceder siempre con probidad, honradez e integr¡dad y con respeto de Ios

princ¡pios de excepc¡onalidad, inmediación, recato y pr¡ncipales valores humanos.

2.4. Publ¡c¡dad de la func¡ón notar¡al

Cons¡ste en la fe pública de que se inviste a¡ notario. La publicidad de la función

notarial, es lo que const¡tuye al notar¡o público en funcionario públ¡co.
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El notario público es un func¡onaio público, tal como su

determina la legislac¡ón v¡gente. Es el profesional en

ejerc¡cio del notariado. La profes¡ón de notario público se

del sistema de ejerc¡cio libre.

derecho autorizado para el

encuentra enmarcada dentro

Los requisitos son los s¡guientes:

a) Ejercicio ¡ndepend¡ente: tiene que ser independiente, obligarse a mantener

olcina ab¡erta al público, t¡ene que estar disponible a la prestación del servicio, no

puede excusarse de prestar el serv¡c¡o a persona alguna, t¡ene que asesorar, interpretar

y autenticar.

b) Ser imparcial: no t¡ene que comprometer su función con persona alguna, y por

ende debe existir objetividad e imparcialidad.

El notario siempre es elegido por e¡ particular, de quien también recibe Ia retribución

económ¡ca

Mientras que el funcionar¡o públ¡m se encuentra ligado a la adm¡n¡strac¡ón pública a

través de un acto o condición para la validez de su nombramiento y retribución

económ¡ca, siendo en adelante, simple depos¡tario de la autoridad no puede arrogarse

facultades que la ley no le concede, lo que constitucionalmente compromete a observar

y cumplir con el ordenamiento jurídico.

46



,/4..r$! ¿r;.
/":i'1-::)
Ft."rry:;¡

Es materialmente imposible que un funcionar¡o público tenga ab¡erta la oficina para lQaS i/
atenc¡ón al público, s¡n prev¡amente quebrantar los deberes y obligaciones que de

acuerdo con el principio de legalidad que le rige en todo su actuar, y los princip¡os de

idoneidad y efcienc¡a en la prestación de los servicios, enfatizándose con toda razón en

que la incompat¡bilidad ex¡stente entre la func¡ón del notar¡ado y Ia func¡ón pública se da

por causas de ética y moral.

En relac¡ón a los principios que establecen la independencia de la función pública

notarial se señala que la retr¡buc¡ón de honorar¡os notariales se rige por los siguienies

principios:

c) Pago de honorarios: el notar¡o tiene que ser retribuido de acuerdo al principio de

que todo comparec¡ente es en requirente y a todo ello afecta la obligación de cubrir el

honorario respectivo.

El notar¡o no puede ser remunerado a través de un salar¡o fto. Los notarios no pueden

ser contratados por un salario fúo, s¡no que tiene que cubrir el monto de sus servicios

profes¡onales de acuerdo con la normativa que ex¡ste.

Existe una efectiva posibilidad de const¡tuirse en una misma persona la función pública

y la función notarial, con la única variante que el patrono le paga el salario en su función

de abogado, pero las partes que comparecen ante el notario en su función, tienen que

pagar los honorarios respectivos de acuerdo se haya dispuesto en cada arancel vigente
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2.5. Un¡dad entre la profes¡ón de abogado y la función notar¡al

Tomando en cons¡derac¡ón los elementos que diferencian la función notar¡al y la

abogacía establec¡dos jurisprudencialmente, se tienen que fundamentar en dos

requis¡tos ¡ndispensables que son: la ¡ndependencia de la labor notarial y la

imparc¡al¡dad del notario.

Esos requis¡tos t¡enen como efectos y exigencias el establecimiento de las

¡ncompatibil¡dades entre la función notar¡al y la función pública, lo que limita de manera

ideal el ejercicio de la función notarial para los abogados en régimen de funcionar¡o

público.

"Al notario se le obl¡ga a tener of¡cina abierta al público y encontrarse disponible a la

prestación del servicio, por el tipo de función que ostenta, no se concibe cómo pueden

co¡nc¡dir en el t¡empo la prestac¡ón de servic¡os a la adm¡nistración pública y el ejercicio

de la función nolarial, que a su vez implica tener una oficina abierta, en la que no podrá

estar presente la mayor parte del tiempo". 15

r5 
Larraud. Ob.c¡t, pág 44
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prestac¡ón del doble servic¡o: uno, la prestac¡ón del servicio estatal, como funcionario de

planta que impl¡ca dedicac¡ón s¡multáneamente con otro, el ejercicio de la función

notar¡al en una oficina diferente, abierta a una clientela, pero que, asimismo, de

princip¡o implica dedicac¡ón a ella, debido a que requiere el despliegue de cualquier

act¡vidad adicional fuera de ¡a oficina profesional.

La función pública merece protección e incluso se ha estimado de siempre que al

func¡onario público se Ie veda el desempeño de oira función o labor, en tanto el mismo

pueda menoscabar el estr¡cto cumpl¡m¡ento de sus debe¡es, o comprometer su

imparcialidad o su independenc¡a.

Es ¡mposible la existencia de imparcialidad en un funcionar¡o público en el ejercicio de

la función notarial debido a la relac¡ón laboral que el mismo t¡ene en virtud del poder de

mando que ejerce el patrono, y que ocasionaría parcialidad del notario en beneficio de

su emp¡eador.

No solamente existe imposibilidad de tipo material para simultáneamente encontrarse

prestando un servicio estatal como func¡onario de planta, y ejerciendo libremente la

profes¡ón del notar¡ado, sino que existe de por medio un prob¡ema ético, debjdo a que

de acogerse una tesis facilitadora de lo anterior, ex¡stiría una tentación para d¡ferir

asuntos en benefcio de los que atañen el fuero personal del abogado-funcionar¡o, a la

forma de una col¡s¡ón de intereses, que ciertamente tiene que evitarse un criterio
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restrictivo.

La incompat¡bilidad que existe entre la función del notar¡ado y la función públjca, se

or¡gina por diversas causas de ética y moral, en virtud de const¡tuirse en un peligro para

la pérd¡da de la objet¡vidad y la imparc¡alidad que tiene que prevalecer en los

empleados públicos.

El notario no puede ser empleado público para no comprometerse estatalmente y actuar

de manera parcial a su favor. No puede en ningún momento aceptar nombramientos

que lo conviertan en empleado o func¡onar¡o bajo la dirección y dependencia del Estado,

sino por e¡ contrar¡o, para actuar con imparcialidad en garantía de los particulares, t¡ene

que permanecer l¡bre de esa clase de vínculos.

2.6. Reconocimientojurisprudenc¡al

La jur¡sprudenc¡a reconoce que un abogado en régimen de empleo público si puede

ejercer el notariado, cuyo compareciente sea su mismo patrono, con la única lim¡tación

de que la retribución por esos servicios sean los honorarios que establezca el arancel

correspondiente.

No puede ni debe distjngu¡rse entre la labor profesiona¡ del abogado y del notado,

cuando como en el presenle caso se despliega sean en el t¡empo y en el espacio por

las m¡smas personas sujetas a una sola relac¡ón públ¡ca de servicios, prestación que
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se lleva a cabo para un mismo patrono y por la cual perciben salario y honorarios déqarj /

abogado y de notar¡o, y se ratiflca la jurisprudencia existente, de que en el caso del

abogado y notario empleado, vinculado con el patrono por una relac¡ón de trabajo,

como es el caso de los actores, la vía pertinente para discutir las controversias

originadas en la prestación de serv¡cios es el trabajo.

En los tribunales se acepta la posib¡l¡dad de que un abogado ejerza funciones notariales

dentro de una ¡nstitución, y se t¡ene que analizar la forma de pago de las func¡ones

notariales.

El criter¡o de la un¡dad entre el abogado y notario ha sido tomada en consideración

desde la ant¡güedad. La autoridad sostiene una vez más el criterio de que no puede ni

tiene que d¡stingu¡rse entre la labor profesional del abogado y notario, s¡endo esas

funciones susceptibles de ser desplegadas en el t¡empo y en el espacio por las m¡smas

personas sujetas a una misma relación públ¡ca de servicios.

La prestación que se lleva a cabo para un mismo patrono es por la cual perc¡ben

salarios y honorarios de abogado y de notario.

La jurisprudencia se v¡ncula con el patrono por una relación laboral, como ocurre con

los actores, y ¡a vía pert¡nente para discutir las controversias originadas en esa

prestación de servic¡os es la del trabajo.
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El notar¡ado es un efecto de la profesión de abogado y la función notarial es un efecü-'-

de la func¡ón públ¡ca, siendo esas funciones susceptibles de desplegarse en el tiempo y

en el espacio por la misma persona.

El principal requisito para seÍ notario públ¡co es tener autorizado er ejercicio del derecho.

La independencia de la relac¡ón laboral es posible mantenerla con la ún¡ca condición en

que la misma no sea retr¡buida por salar¡o fjo, sino por honorar¡os.

Existe la posibilidad que el abogado reciba salario en lugar de honorar¡os, por convenio

previo de relac¡ón laboral. Además, se reconoce ¡a existencia de una relación laboral

entre el Estado y el profesional del derecho que se encuentra facultado para la función

pública notarial, cuyas retr¡buc¡ones son el salar¡o fijo para el abogado en la relación

laboral y hono¡ar¡os para el mismo funcionario, pero en su función ¡ndependiente del

notariado.

La primera distinción que se tiene que llevar a cabo es entre los funcionanos que se

encuentran acogidos al régimen de ded¡cación exclusivo y los que no se acogieron a tal

rég¡men.

El pago de ded¡cación exclusiva deriva de un contrato entre el serv¡dor y la

administración, med¡ante el cual por el compromiso del pr¡mero de no ejercer en forma

part¡cular su profes¡ón, el segundo se compromete a retribuirle económicamente su no

ejercjcio particular.
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Ello es en consecuencia, lo que deriva de dos voluntades que originan el pabk$j//

ad¡c¡onal al salar¡o por concepto de ded¡cac¡ón exclus¡va, originando un acto que si

b¡en adm¡nistrativo en sent¡do genér¡co, en estricto derecho por su carácter bilateral se

conceptúa como un c¡ntrato en el que ambas partes adqu¡eren obligac¡ones y derechos.
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3. L¡mitac¡ones al ejércicio del notariado en la administrac¡ón pública

Es fundamental el estud¡o y análisis de las limitantes del ejercicio profesional del

nota ado para los funcionarios públicos, tomando en consideración el análisis de la

jurisprudencia.

'Existe ¡mposibilidad absoluta del ejércic¡o del notar¡ado para los empleados públicos.

Además, se establecen reglas que deben ser analizadas en comparación con las que

rig¡eron, para la determ¡nación de que si los mismos principios se mantienen o si en su

defecto la perm¡s¡bilidad del ejerc¡cio de la función notar¡al para el empleado públ¡co y

ello se basa en un aspedo de no cobro de honorarios del Estado, lo cual prácticamente

se ¡e establece al prec¡o de la fé públ¡ca'.16

Es de ¡mportancia el establec¡miento de la pos¡c¡ón e interpretación que ex¡ste y de¡

tema del ejercicio notarial para los func¡onarios públicos, así como determinar s¡ los

principios de la independenc¡a e imparcialidad de la función notarial se mantienen o

han sufr¡do algunas modif¡caciones intrínsecas.

16 
Bielsa, Rafael. Derecho adm¡n¡strativo, pág 34.
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Et eiercicio profesionat es

tomando en consideración

manifestación directa del derecho

las siguientes características:

constitucional al trabaio,

a) Desempeño de profes¡ones t¡tuladas, y ello consiste en ser una modaljdad de

ejerc¡c¡o del derecho a¡ trabajo.

b) Es un derecho fundamental que se encuentra perneado por el princ¡pio de

l¡bertad: la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala no consagra de forma

expresa la libertad profes¡onal.

No obstante, esa l¡bertad puede deduc¡rse de la conjunción de var¡os derechos

const¡tucionales, tal como ocurre con la libertad de contratación.

c) Fl particular tiene el derecho de decidir a cuál es la actividad profesional y se va

a dedicar s¡n que sea concebible que la activ¡dad sea impuesta estaialmente, y el

mismo yiene a una autoridad admin¡strativa.

El Estado no puede imponer l¡mitaciones a la elección de una profesión. El único lím¡te

posible es la lic¡tud de la actividad de que se trate.
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La elección se entiende que forma parte del libre desenvolvimiento

desarrollo vocacional dé la personalidad, y por ende no puede ser

l¡mitac¡ones.
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Cuando ejerc¡ta sus funciones de Contralor constitucional cabe afirmar que la persona

ahora si ya es l¡bre para ejercer la actividad a que quiere ded¡carse, pero una vez

escog¡da dicha acl¡v¡dad, se encuentra sujeta a todas las regulac¡ones púb¡ica para que

se establezcan.

Por ende, el ejerc¡cio profes¡onal se encuenlra inmerso en el conjunto de disposic¡ones

que el Estado le impone en relación a la solvencia profes¡onal o moral de la persona.

3.2. Func¡ón notar¡al como modal¡dad del ejerc¡cio de la act¡v¡dad profesional

El notariado es Ia función públ¡ca ejercida privadamenle. por medio del mismo, el

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su

voluntad en Ios actos o contratos jurídims y da fe de la existencia de los hechos que

ocurran ante él

EI ejercic¡o profesional del notar¡ado constituye una modalidad de trabajo, dentro de su

libertad y ejercic¡o profesional, la cual a su vez se constituye en parte de su medio de

subsislencia.
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uso actualmente el recurrente, que no es solamente un objeto en si mismo, sino que es

justamente donde ejerce su func¡ón de notar¡o, de la cual no se encuentra suspend¡do y

constituye parte de su medio de subsistenc¡a.

Todo medio y fin t¡enen que ser proporcionales y razonables, y para ello se tiene que

verificar la frma del recurrente, y el recurrente que no es solamente un objeto en sÍ

mismo, sino que es justamente donde ejerce su función de notario, de la cual no se

encuentra suspendido y const¡tuye parte de su medio de subs¡stencia

Se entiende que todo medio y f¡n t¡enen que ser proporcionales y razonables, por lo que

en el prcsente caso para veriflcarse la frma del recurrente, el recurrido pudo haber

acudido a otros med¡os de prueba que hub¡esen dado un buen resultado y que no

ocasionaría un per.¡u¡cio gravoso para el amparado, como el desprender a un notario

activo de su protocolo o instrumento jurídico y sobretodo durante un t¡empo

indeterminado.

3.3. La independenc¡a e imparc¡alidad

El ejerc¡c¡o proJesional del notariado se encuentra regulado en forma legal en el Código

de Notariado donde se re¡teran los princ¡p¡os que han regido esta mater¡a.

Mediante los princ¡pios de independencia e imparcialidad de lo que se considera como
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ya que lo que se busca es evitar una situación de conflicto entre ser funcionario públ¡co

y s¡multáneamente ejercer otra func¡ón que tamb¡én es públ¡ca como es la de notar¡o.

Esa incompatibilidad es insoslayable, s¡ se toma en consideración que la función públ¡ca

merece p¡otección y así ¡ncluso se ha estimado que al funcjonario público se le veda el

desempleo de sus funciones y labores.

'La normativa establece un rég¡men de incompatibilidad para el notario público, para

asegurar que la función notarial sea ejerc¡da de forma d¡áfana, y con completa

objetividad e ¡mparcialidad, y para ello el leg¡slador util¡zó el recurso de establecer los

impedimentos para su ejercicio a quienes se encuentren en determinadas situaciones".

1T

De acuerdo a un anál¡sis jur¡sprudencial se ha ampliado el concepto de los principios

que han informado la función notarial, manteniendo los principios en forma ríg¡da para el

notar¡o que ejerza la func¡ón notarial en forma privada y adecuando los mismos en

forma fléx¡ble pero rígida a la vez, así como exclusiva, para los servidores del régimen

laboral con la administración pública.

En Io que atañe al rég¡men de empleo públ¡co, existe una restricc¡ón del ejerc¡cio

notar¡al a los func¡onarios, en donde de todas las instituciones públicas que por ocupar

tt tuo, pág ez.
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un cargo en las mismas no pueden dejar por un lado ¡os deberes y obl¡gaciones q&¡.,g/

como ta¡es t¡enen bajo su responsab¡l¡dad, ya que en el supuesto de ejercer esa doble

actuación, podría perjud¡car los intereses del usuario y los de la admin¡stración pública.

La situación de las incompatibiljdades en la función públ¡ca, es el fundamento pÍincipal

de lo que legalmente se ha dictado sobre el imped¡mento del funcionario público para

ejercer en forma literal el notariado.

AI funcionario públ¡co se le veda el desempeño de otra función o trabajo, si con ello

peligra el estr¡cto cumplimiento de sus deberes, o puede verse comprometida su

¡mparc¡alidad o su independencia.

Con el anális¡s de las actas legislat¡vas donde se discute el establecim¡ento de

impedimentos al ejercicio de la función notarial para e¡ empleado públ¡co, se crea la

un¡dad entre la profes¡ón de abogado y la de notario, por lo que al ser la misma una

especialidad dentro de la profes¡ón legal, y al ser el abogado un funcionar¡o públim, y

pos¡blemente contratado para su doble función, es que se desprende la posibilidad de

que los func¡onarios públicos lleven a cabo ambas Iabores en el mismo espacio y

tiempo.

El notario públ¡co es el profesional en derecho, especialista en derecho notarial y

registral, que se encuentra habilitado legalmente para el ejerc¡cio de la func¡ón notarial.
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Es indispensable el orden armon¡oso de las

de otras del ordenamienlo públ¡co en general, recurr¡endo para ello a la hermenéut¡ca

jurídica con la f¡nal¡dad de obtener una interpretación de sus textos, ajustada a lo que el

legis¡ador quiso resguardar de la función pública.

El notariado es una profesión d¡versa de la profes¡ón de abogado, y aún cuando es

claro que el notariado es una profes¡ón d¡versa e independiente de la abogacía, se

tienen que reinterpretar los princ¡pios de ¡ndependencia e imparcialidad de la func¡ón

públ¡ca y de la func¡ón notarial, dentro de distintos supuestos, en situaciones

específ¡cas y prácficas, en contraposición con los princip¡os originales ríg¡damente

contemplados en Ia legislación notarial.

Cuando el abogado en esa única condición, se encarga del ejercicio de una función

pública, como func¡onario público dentro de una relación laboral, es conveniente con la

adm¡nistrac¡ón el pago de su dedicación exclusiva, al haber sido contratado únicamente

para las funciones de abogacía, siendo esta proh¡bición la que obliga no solamente a no

ejercer privadamente la abogacía, sino que también le está prohibido ejercer la función

del notar¡ado libremente, esto aunque no se haya acogido a la dedicación exclusiva.

Ex¡sten diferencias dentro del principio de independencia notarial entre los serv¡dores

públicos contratados solamente como abogados y no como notarios, y entre los

contratados como abogados y no como notarios, en una misma pe¡sona, permit¡endo

mn ello que estos funcionarios ejerzan su función contratada en relación laboral, o bien

/":":j1{i"i\
,";''- "-i.:¡ 5Íitlrir¡ !.
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Se mantiene fi.me la pos¡c¡ón que en n¡ngún caso, los servidor^es pueden cobrar

honorar¡os notar¡ales, tampoco los profesionales por los servicios a su patrono,

conformidad con las condiciones que se señalan.

Cuando el abogado ejerce una func¡ón públ¡ca, solamente con funciones de abogado y

conv¡ene con la administrac¡ón pública el pago de ded¡cación exclus¡va, por el s¡mple

hecho de acogerse en forma voluntaria a ese convenio como abogado, aunque no se

aco¡dó en ded¡cación n¡ prohibiciones de ningún tipo para la función notar¡al, que el

m¡smo podía ejerceÍ de manera liberal, se determina que le está completamente

proh¡bido.

Ese profesional, en esas condic¡ones no puede cartular, ni llevar a cabo actos

extrapÍotoco¡ares para terceros o externos.

Ello, se fundamenta en que el abogado y funcionario público, con ded¡cación exclusiva

contratado solamente como abogado, no puede en ningún momento a¡slar la fe pública

y es muy probable que comprometa ¡a func¡ón notarial.

No puede alegarse que el contrato de dedicac¡ón exclusiva inhibe de forma exclus¡va el

ejerc¡c¡o de la abogacía, por ser eso es la profesión para la que fueron contratados, al

exigírseles solamente el título de licenc¡atura, y no el de notario.

los

de
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el objet¡vo es que los empleados públ¡cos se dediquen en exclusivo a los fines e

intereses del Estado, para lo cual se inhibe el ejercicio privado o liberar de todas las

profesiones que ostenten el servidor en relación con las funciones que tenga

encomendadas y que puedan ser creadoras del confl¡cto de intereses.

Por ende los funcionarios públ¡cos, en dichas cond¡c¡ones t¡enen que cesar en su

función notarial ejercida de manera privada o l¡beral.

Cuándo el funcionario públ¡co es contratado solamente como abogado, y no tiene la

compensación económ¡ca de dedicación exclus¡va, ni una prohibición expresa de la

normat¡va interna de la institución pública para la que trabaja que le limite el ejercicio del

notariado, sí puede entonces ejercer al notariado externamente de manera liberal.

En dicho sentido, la dedicac¡ón exclusiva, cualqu¡er sobresueldo o compensación

económica que se formule como un pago adicional al salario del profesional bajo ese

régimen s¡ constituye un obstáculo para el ejercicio de la función notarial, por lo que

b¡en puede conclu¡rse que este imped¡mento solamente se excluye a quien no perc¡ba

una ded¡cación exclus¡va.

La contratac¡ón de servicios profesionales de abogado y notario puedé llevarla a cabo la

administración pública med¡ante dos vías: como servidores de la institución a través de

un contrato laboral cuya remuneración será un salario, y una compensación económica
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si se tirma el contrato de dedicac¡ón exclus¡va, supuesto que es el que interesa en

acción, y la contratac¡ón de profes¡onales en derecho para que presten estos serv¡c¡os

en forma externa, med¡ante un contrato admin¡strativo de serv¡cios profesiona¡es.

S¡ el profesional fue contratado en su condición de abogado y notario, y le es

correspondiente la confecc¡ón y redacción de ¡os contratos, autent¡cación de f¡rmas, la

representac¡ón de los ¡ntereses o causas de la institución para la que se labora en los

tribunales de justicia, la cartulac¡ón, y estudios de registro, Ias cuales son funciones en

las que se encuentra implícitamente la de dar asesoría en el campo de su especialidad,

es decir, a brindar elconsejo técn¡co que se le solic¡te.

Por ende, es necesario que el contenido de las obligaciones que asume el servidor

contratado se encuentren claramente especificadas, ya sea en el contrato laboral o bien

en una descr¡pción específica de sus cargos.

La relación laboral trae como efecto, y como elemento ident¡ficador, la retribución de

labores y de serv¡cios solamente por un salar¡o fjo, lo cual reconoce y avala legalmente.

La remuneración que rec¡ben estos profes¡onales por sus servicios es un salario, que se

desprende de Ia relación laboral que existe entre el abogado y el notario y la

administrac¡ón guatemalteca.
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La contratación de servicios profesionales de abogado y notario puede llevarla a cabRujjjy
administrac¡ón públ¡ca mediante dos vías: como servidores de la ¡nst¡tucjón mediante un

contrato laboral cuya remunerac¡ón será un salario, y una mmpensación económ¡ca si

se firma ef contrafo de dedicación excfusiva, supuesto que es el que interesa en esta

acción

La relación laboral contempla la posibilidad del ejercicio notarial, solamente para

administración públ¡ca a la cual brinda el servicio de abogado y notario, y no se

permite el notariado externo.

Lo que se encuentra tota¡mente vedado a los abogados y notarios sujetos a los

regímenes de proh¡bición o dedicación exclusiva es el ejercicio externo del notariado.

De esa forma, los notar¡os no pueden llevar a cabo actos notariales para los

particulares, o sea, se encuentran inh¡b¡dos del ejercicio liberal de su profesión, y

además no pueden cobÍar honorarios por sus servicios.

Es improcedente el cobro de honorarios por los procesos judiciales que t¡enen que

atender, toda vez que estas labores no generan en lo absoluto ningún derecho al cobro

de honorar¡os a favor de los abogados que sean funcionarios de la ent¡dad, ya que las

mismas ya son retribuidas en su salario, ya que si se les pagaran estos honorarios,

estos profesionales estarían perc¡b¡endo un salario y honorarios profes¡onales por el

m¡smo trabajo para el cual fueron contratados, lo cua¡ es improcedente.

65



,/í.¡ú ¡,\
l:lx"'.;A
iJ; *** 3¡\-", ¡1

lndependientemente de Ia denom¡nac¡ón que sea empleada, sea como ur""o, o cotX¡::;)/

abogado, o notario, si el puesto tiene como parte de sus func¡ones la de atender ¡a

tram¡tac¡ón de los proc€sos tanto ejecut¡vo como ordinar¡o en lo que figure la inst¡tución

pública para la que labora, la redacción de escr¡turas públ¡cas, formal¡zación de créditos,

realización de estudios registrales y demás actos jurídicos en los que participe la

inst¡tuc¡ón en la y los actos, debido a que d¡chos servic¡os profes¡onales se entienden

remunerados con el salario, y por ello es necesar¡o que el contenido de las obligaciones

que asume el servidor que haya s¡do contratado se encuentren claramente

espec¡fcadas, sea en elcontrato laboralo en el e.iercicio de su cargo.

Ello convierte a los profes¡ona¡es que ejercen la abogacía y el notar¡ado en forma

exclus¡va para la admin¡stración pública en una necesidad práctica para la sana

admin¡stración pública con la f¡nalidad de brindar mejor los servicios que cot¡d¡anamente

y en forma ininterrumpida se tienen que llevar a cabo.

Dicho ejercic¡o t¡ene que equipararse justamente a la facultad que t¡ene el notar¡o del

Estado, debido a que para nadie es ocullo que el funcionario públ¡co que haya s¡do

asignado como notar¡o del Eslado también lleve a cabo actos propios de la profesión de

abogado al emitir criter¡os jurídicos en materia notar¡al.

La contratación de servicios profesionales de abogado y notario pueden llevarla a la

administración pública mediante dos vías: como servidores de la institución mediante un

contrato laboral cuya remuneración será un sueldo, y una compensación económica si
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se flrma un contrato de dedicación exclusiva, supuesto que es el que

mntratación de profesiones en derecho abogados y notarios para que

servicios en forma externa med¡ante un contrato administrat¡vo

profesionales.
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de servicios

En el primer supuesto, se crea una relac¡ón laboral de subordinación del profes¡onal a la

¡nstitución, la cual es retribuida med¡ante el pago de un estipendio de naturaleza salarial

establecido de previo, el cual no permite al serv¡dor de ninguna otra remuneración por

los otros servic¡os que presta.

3.4. Pos¡c¡ónconst¡tucional

A raiz de las relaciones de los funcionarios públicos que ejercían el notariado de

manera l¡beral, med¡ante las cuales devengaban honorar¡os, sé hace necesario el

establecimiento de la posición que ha tenido la jurisprudencia constitucional en relación

a los derechos adquiridos, situaciones jurídicas consol¡dadas y el principio de

irretroact¡vidad de la ley.

El pr¡nc¡pio de ¡gualdad no implica que en todos los casos, se tiene que dar un

tratamiento igual prescindiendo de los posibles elementos diferenciadores de relevancia

jurídica que puedan existir, o lo que es lo mismo, no toda des¡gualdad constjtuye

necesariamente una discriminación.
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La igualdad, solamente es v¡olada cuando la desigualdad está desprov¡sta de

justif¡cación objet¡va y razonable.

Pero, la causa de justifcac¡ón del acto desigual, tiene que ser evaluada en relación con

la final¡dad y sus efectos, de tal forma que t¡ene que existir, necesariamente una

relac¡ón que sea razonable de proporcionalidad entre los med¡os empleados y la

finalidad propiamente dicha.

O sea, que la igualdad tiene que entenderse en función de las c¡rcunstancias que

concunen en cada supuesto concreto en el que se ¡nvoca, de tal forma que la aplicac¡ón

un¡versal de la ley, no prohíbe que se contemplen situaciones d¡stintas.

La activ¡dad de los entes públicos t¡ene que encontrarse sujeto en su conjunto a los

pr¡nc¡pios fundamentalés del servicio público, para el aseguramiento de su continuidad,

su efic¡enc¡a, su adaptac¡ón a todo cambio en el rég¡men legal o b¡en en la neces¡dad

social que sat¡sfacen, y la ¡gualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o

benefciarios.

Por ende, de ninguna forma tiene que entenderse el derecho el cual resulta ser

inmutable a las neces¡dades reales de una sociedad, y todo lo contrar¡o, tiene que

acomodarse diariamente a ella, solo que, en virtud de aquella norma mayor y la

seguridad juríd¡ca.
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El princ¡pio de ¡rretroactividad al igual que ¡os demás relativos a los derechos o.-
libertades fundamentales, no es tan solo formal, sino tamb¡én y sobre todo mateial, de

modo que resulta v¡olado, no solamente cuando una nueva norma o la reforma de una

anterior altera de manera ilegítima los derechos adquiridos o situac¡ones que hayan

s¡do consolidadas al amparo de la norma anterior, sin también cuando los efectos, la

interpretación o la apl¡cación de esta última prodüce un perjuicio irrazonable o

despÍoporcionado al titular del derecho o s¡tuación que se consagre.

Una situación jurídica puede consol¡darse con una sentencia judicial que declare o

reconozca un derecho controvertido, y también al amparo de una norma de ley que

establezca o garantice determinadas consecuencias que una ley posterior no puede

desconocer s¡n incurir en vicio de inconstituc¡onalidad.

Los mnceptos de derecho adquirido y situación juríd¡ca consolidada aparecen

estrechamente relac¡onados en la doctrina const¡tuc¡onalista.

Es dable afrmar en términos generales, que el primero denota a aquella circunstancia

consumada en la que una cosa material o inmaterial, se trata de un bien prev¡amente

ajeno o de un derecho antes inexistente que ha ingresado en la esfera patrimonial de la

persona, de forma que ést¿ experimenta una ventaja o benefic¡o constatable.

Por su lado, la s¡tuación jurídica consol¡dada es representativa no tanto de un extra

patr¡mon¡al, s¡no de un estado de cosas definido plenamente en cuanto a sus
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características juridicas y a sus efectos, aun cuando los mismos no se hayan extinguido.

Lo lmportante en rclac¡ón a la situación jur¡d¡ca consolidada, justamente no es que esos

efectos todavía perduren o no, sino que por virtud de mandato legal o de una sentencia

que así lo haya declarado, haya surgido a la vida jurídica una regla bien clara y defnida,

que conecta a un prcsupuesto fáctico hecho cond¡cionante con una consecuencia dada

o efecto condicionado.

Desde d¡cha óptica, ¡a situación de la persona viene dada por una proposición lóg¡ca

del tipo.

La teoría de los derechos adquiridos surge a raíz de ¡os estud¡os relacionados con

aplicación de la ley en el t¡empo y, fundamentalmente con el princjpio de

irretroactiv¡dad de la ley.

D¡cha teoría ha dado una importante y amplia discusión doctrinal, en el derccho

comparado, de la cual se obtienen d¡versas defniciones, de lo que claramente puede

entenderse como un derecho adquir¡do.

Se tiene claridad en e¡ alto valor de lo que se constituye como una situación .iurídica

consolidada, derecho adquir¡do e iretroactividad de la ley, existe la posib¡lidad de que

ese derecho sea adquirido u otros sean eljminados en un futuro, con la indemnizac¡ón

correspondiente al benef¡ciar¡o, pud¡endo de esa forma dejar de reconocer esas

la

la
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CAPÍTULO IV

4. Anális¡s del ejercicio dé la profes¡ón de abogado y notar¡o en la

administrac¡ón pública guatemalteca

La cons¡derac¡ón de que a un profes¡onal en derecho a pesar de su conecta formación

académ¡ca especializada para ejercer la función del notariado, es resultante en que

supuestamenté t¡ene limitaciones para el ejerc¡cio de sus func¡ones en la

administrac¡ón públ¡ca, ya que tiene ciertas ¡imitantes jurídicas que así lo condic¡onan,

consiste en una pos¡ción de carácter leg¡slativo y de una ¡nterpretac¡ón jurídica que

tiene que ser anal¡zada, con el objetivo de lograr establecer los mot¡vos objetivos que le

fundamentan, en re¡ac¡ón a la supuesta ¡nmmpatibilidad entre la función pública y la

función de abogado y notar¡o

4.1. Regulación legal

El Artículo 1 del Cód¡go de Notariado Decreto 314 del Congreso de la República de

Guatemala regula: "El Notario tiene fe pública para hacer constar y autor¡zar actos y

contratos en que ¡ntervenga por d¡sposic¡ón de la ley o a requerim¡ento de parte'.

El Artículo 2 del Cód¡go de Notariado Decreto 314 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala regula: 'Para ejércer el notariado se requiere:

L Ser guatemalteco natural, mayor de edad, del estado seglar, y domicil¡ado en la
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República, salvo lo dispuesto en el inc¡so 20. delArtículo 60.

2. Haber obtenido el título facultativo en la República o la incorporación con arreglo

a ¡a ley.

3. Haber reg¡strado en la Corte Suprema de Justicia el título facultativo o de

incorporación, y la frma y sello que usará con el nombre y apellidos usuales.

4. Ser de notor¡a honndez'.

Al abogado y notar¡o, la condición facultativa que le ha dejado elegir en relación al

notariado gratu¡to, o al ejercicio liberal de esa especial¡dad de la profes¡ón

encontrándose en un rég¡men ¡aboral, no ha tenido consecuencia alguna dañina a la

función pública, siendo la exclus¡va consecuencia que al acogeGe al notariado gratu¡to,

deviene entonces en un detrimento económico al serv¡dor público, debido a no existir

actualmente retr¡bución alguna que devenga del trabajo ¡ntelectual que se lleva a cabo,

ya que al realizar un estudio se llega a la conclus¡ón de que consiste en uno de los

aspectos que debe tener especial cu¡dado en el análisis, debido a que la imposic¡ón de

la norma es opuesta en lo aplicable a que a ¡gual salario para igualtrabajo.

Tamb¡én, es fundamental señalar el prlncipio de equivalencia de las prestaciones que

norma en mater¡a de derecho administrativo, a través del cual se le ¡imita a la

admin¡stración pública el no hacer frente con retr¡buc¡ón monetaria al trabajo que llevan

a cabo los servidores, en el entendido que esa labor se integra por su m¡smo hecho en

contraprestación, motivo por el cual el dejar que el funcionario lleve a cabo una función

en benef¡cio del Estado, de manera gratuita, sin el deb¡do reconocimiento de al menos
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un porcentaje establecido por especial¡dad, en el cual de forma objetiva además s:g
reconocido el pago de los gastos externos que tiene que cubr¡r el notario, para poder

ejerc€r y efectuar el trabajo que le sea des¡gnado, tiene como efecto de t¡po inmediato,

el aval de la norma para un enriquecimienlo del patrono en detrimento del trabajador

que presta sus servicios a cambio de una remuneración.

También, no puede dejarse por un lado el estudio del caso, en cuanto al principio de la

no d¡scrim¡nac¡ón y en rélación al princ¡pio de igualdad, así como también el de buena

fe, inamovil¡dad para el servidor público, obediencia y desobed¡encia, los cuales

desvirtúan lo que se considera una regulación legislativa que busca la mala fe en los

servidores públicos.

Es importante anotar que se tienen que analizar cuidadosamente los elementos de

independencia e imparc¡alidad que han normado la materia notarial, distinguiendo a su

vez la imparcial¡dad judic¡al que necesita ser impuesta a los funcionar¡os del poder

judic¡al, debido a la especjficidad de su función y a la lacultad que permite a los

serv¡dores públicos el ¡ncumplimiento o bien ¡r en contra del poder de mando arbitrario,

dentro de una relación patronal o de trabajo, al dejar libremente al func¡onar¡o públ¡co el

derecho de no obedeceÍ a situaciongs específicamente irregulares, lo que con mayor

razón y al amparo del principio esencial de la buena fe es pos¡ble, como claramente se

ha venido demoslrando en relac¡ón a que los abogados en régimen de empleo público,

para que ejerzan la función notarial de manera ¡mparc¡al.
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Es fundamental la variación de criterios jurisprudenciales en

adquiridos que van desde el mantenimiento estricto de un derecho adquir¡do y

reconocrdo e invlolab'le por el paso del ¡empo, cuyo e'iecto se t)ene que mantener

aunque se anule la norma que le dio vida y aunque se cree otra nueva que sea

desconocida, hasta la facilidad de que sea anulado el derecho de manera unilateral por

el patrono o interesado, con el adecuado pero senc¡llo pago de una indemnización

económica.

No ha ex¡st¡do una clara interpretación en relación a los límites del abogado y notario en

el ejercicio dé la adm¡n¡strac¡ón pública, y ello no permite a su vez la confrontación de la

norma y la jurisprudencia y de los criterios vinculantes de otrcs órganos para una clara

relación de ¡os principios en materia de derecho público.

4.2. Postulados

El Código de Notariado Decreto 314 del Congreso de la República de Guatemala regula

los s¡gu¡entes postulados:

"1. Probidad. EI abogado debe evidenc¡ar s¡empre rectitud, honradez e integridad

de pensamiento y acción, lo que debe man¡festarse especialmente en la lucha contra

los abusos y la corrupción en el ejercicio profes¡onal.

Decoro. El abogado debe viv¡r con dignidad y decencia. Se abstendrá de llevar una

vida licenciosa y evitará vicios y escándalos. A las audiencias y actos de su min¡ster¡o,

as¡stirá decorosamente, y, en toda oportun¡dad dará a su profes¡ón el brillo y honor que

a.$1,r,¿"\
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con .iuicio sereno en el

merece, observando una conducta honesta y discreta.

Prudencia. El abogado debe actuar s¡n precipitaciones y

ejercicio de su profesión.

Lealtad. El abogado debe guardar fidelidad a la justicia y a su cliente, lo cual conlleva,

además la observancla r¡gurosa del secreto profesional, honorabilidad en el lit¡gio,

respelo y consjderac¡ón aljuez, a la autor¡dad y al adversar¡o

lndependenc¡a. Debe ser una cual¡dad esencial del abogado la ¡ndependencia, la cual

debe entenderse en el sentido de que dispone de una completa libertad en el ejercicio

de su Min¡sterio. Debe estaÍ libre ante el juez o cualqu¡er autoridad del Estado, así

como ante su cliente y el adversario. Nada, salvo el respeto a las leyes y el orden

púb(ca, \iRitarán su (iberlad de pensam\en(o y de aci\ón.

Veracidad. En el ejercic¡o de la profesión el abogado debe evitar escrupulosamente

toda alteración de la verdad.

Juricidad. El abogado debe velar por la más r¡gurosa legitimidad y just¡c¡a en el

ejercicio profesional.

Efic¡encia. El ejercicio de la abogacía impone los deberes de preparación y eficiencia.

En mér¡to de ello, corresponde al abogao Ia obligación de invest¡gac¡ón y estudio

permanente del derecho. Así como de toda disciplina que contribuya a su mejor

formación humaníst¡ca y técnica.

Sol¡dar¡dad. En las relacjones con sus colegas, el abogado debe guardar la mayor

conside¡ación y respeto. La fratem¡dad entre colegas, fundada en la noble mis¡ón que

los une y los hace partícipes de las mismas preocupaciones e inquietudes, es una v¡rtud

que debe pract¡carse'.
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4.3. El ejercicio de la profes¡ón de abogado y notario en la administraciOn\/
pública guatemalteca

La doctrina señala el impedimento del ejercic¡o de la func¡ón notarial para los

func¡onarios públ¡cos. Tanto es de esa forma, que toma en cons¡derac¡ón entre otros

impedimentos aceptiables dos de carácter específ¡co que no tienen sustento para el

impedimento del ejercicio del notariado, asi como también se puede señalar la posic¡Ón

de varios traiadistas en la materia, que mant¡enen un concepto genérico sobre la

impos¡bilidad del ejercicio notarial para los func¡onarios públicos.

Se le ex¡ge a todos los notar¡os que laboran para ¡nst¡tuciones públicas que

encuentran ¡mpedidos, su renuncia al ejercicio del notariado, y el depós¡to de

protocolos, y caso contrario deberán ser cesados por parte de la ¡nstitución en la

ejezan sus servic¡os.

No es de extrañar que la doctrina haya puesto limitiac¡ones a la vis¡ón de la dirección del

notadado, por cuanto el criter¡o de impedir el ejerc¡cio absoluto del notar¡ado a los

funcionar¡os públicos, fue deb¡damente anal¡zado y acla€do, para valoras claramente y

por las excepc¡ones específ¡cas a la regla genérica.

Es ¡mportante anotar que de forma necesaria, habrá de deteminarse para cada caso

concreto siel otorgam¡ento de escr¡turas o actos extraprotocolares constituyen act¡vídad

ord¡nar¡a delente.

se

sus

que
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El Artículo 3 del Cód¡go de Notariado Decreto 314 del Congreso de la

Guatemala regula: "T¡enen impedimento para ejercer d notañado:

1. Los c¡vilmente incapaces.

2. Los toxicómanos y ebr¡os habituales.

3. Los c¡egos, sordos o mudos y los que adolezcan de cualquier otro defecto fís¡co

o mental que les imp¡da el correcto desempeño de su comet¡do; y

4. Los que hubieren s¡do condenados por alguno de los delitos sigu¡entes: falsedad,

robo, hurto, quiebra o ¡nsolvencia fraudulenta, cohecho e ¡nfldel¡dad en la custodia de

documentos y en los casos de prevaricato y malversación que señalan los Artículos 240,

24'l , 242, 243, 244 y 288 del Código Penal'.

El Artículo 4 del Cód¡go de Notariado Decreto 314 del Congreso de la República

Guatemala regula: 'No pueden ejercer el notar¡ado:

'1. Los que tengan auto de pr¡s¡ón motivado por alguno de los delitos a que

reflere el inciso 40. del Artículo anterior

2. Los que desempeñen cargo públ¡co que lleve aneja jur¡sdicción.

3. Los func¡onarios y empleados de los Organ¡smos Ejecutivo y Judicial y de las

municipalidades que devenguen sueldos del Estado o del municip¡o y el Presidente del

Congreso de la República.

4. Los que no hayan cumplido durante un trimestre del año civil, o más, con las

obl¡gaciones que impone el Añiculo 37 de este Cód¡go. Los Notarios que se

encuentren en este caso podrán exped¡r los testimonios especiales atrasados con los

requisitos que establece este Código, a efecto de subsanar dicho imped¡mento".

de
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EI Artículo 5 del Código de Notariado Decreto 314 del Congreso de la República

Guatemala regula: 'Pueden ejercer el notariado, no obstante lo preceptuado en

inc¡sos 20. Y 30. del Artículo anter¡or:

1. Los miembros del personal directivo y docente de la Universidad de San Carlos y

de los establecimientos de enseñanza del Estado.

2. Los abogados, consultores, consejeros o asesores, los miembros o secretarios

de /as com¡s¡ones técn¡cas, consult¡vas o asesoras de los organ¡smos del Estado as¡

como los directores o redactores de las publicaciones oticiales, cuando el cargo que

s¡rvan no sea de tiempo completo.

3. Los miembros del Tr¡bunal de Conflictos de jurisdicc¡ón.

4. Los m¡embros de las Corporaciones municipales, que desempéñan sus cargos

ad honoren, excepto el a¡calde.

5. Los miembros de las Juntas de Conciliación de los Tribunales de Arbitra.ie y de

las Com¡s¡ones Paritarias que establece el Código de Trabajo, y los m¡embros de las

Juntas Electorales y de los Jurados de lmprenta".

El Artículo 6 del Código de Notariado Decreto 314 del Congreso de la República de

Guatemala regula: "Pueden también ejercer el notariado:

1. Los jueces de Pr¡mera lnstanc¡a, en las cabeceras de su jurisdicción en que no

hub¡ere notar¡o hábil, o que hab¡éndolo estuv¡ere impos¡bilitado o se negare a prestar

sus servicios. En tal caso, harán constar en la propia escritura el motivo de su

actuac¡ón notárial. La infracción de este precepto o la inexactitud del mot¡vo de su

actuación como notario, no anula el documento, pero sí obl¡ga al Juez al pago de una
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carntorme arancél:-'multa equivalente al doble de, los honorarios que le correspondieren

La multa será impuesta por la Corte Suprema de Justicia e ingresará

Fondos Jud¡c¡ales.

a la Tesorería de

2. Los cónsules o los agentes diplomáticos de la República, acreditados y

residentes en el exterior, que sean notar¡os hábiles conforme, esta ley, y

3. Los requisitos que están ¡nst¡tujdos precisamente para el ejercicio de func¡ones

notar¡ales, las que no podrán ejercer con carácter particulai'.

"Los funcionar¡os públicos son simples depositar¡os de la autoridad y no pueden

arrogarse facultades que la ley no les concede. Tienen que prestar juramento de

observar y cumplir la normativa constitucional y las leyes. La acción para exigirles la

responsabilidad penal de sus actos es de carácter público'.r8

Los límites interpuestos en la normativa del Código de Notariado no son una

suspensión del ejerc¡c¡o del notar¡ado, sino que t¡enen que ¡nterpretar dos t¡pos de

ejercic¡o notarial: el primero, relativo al ejerc¡c¡o privado liberal ejercicio por un

profes¡onal del derecho autorizado para tal fin, que no labora para ningún ente u

órgano público cuya potestad es la de ejercer a solicitud de cualquier persona física o

jurídica, el cual t¡ene of¡cina abierta al público y cobra honorar¡os notariales por sus

servicios prestados; y segundo, el ejercicio restr¡ngido del func¡onario público, en

relación laboral para tales efectos, solamente dir¡gido a notariar actos que sean

t3 
Garcini Guerrero, Héctor, La administrac¡ón pública, pág 90.
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elsolicitados por el patrono y para el patrono sin perder de vista la ética profes¡onal y

respeto a la ie pública delegada, el cual no puede trabajar para personas externas.

De acuerdo a lo anotado, la normativa del Código de Notariado regula el ejercicio

privado de la func¡ón notarial, al cual le impone restricciones cuando el sujeto que lo

ejerce se constituye en servidor público, y es en este último caso donde la normativa

específca restringe el ejercic¡o de esa func¡ón solamente a lo externo, permitiendo el

notar¡ado en forma exclusiva para el ente patronal, lo cual es coherente, razonable y

b¡en práct¡co, y acorde a los princip¡os administrat¡vos del servicio público.

Es ¡mpos¡ble concebir a un ente público, sin la capacidad de mantener notarios dentro

de su equipo de trabajo, lo que traería como consecuenc¡a el entravam¡ento

adm¡nistrativo en ¡nst¡tuc¡ones que neces¡tan de estos servicios en forma inmediata y

continua.

Los funcionar¡os públicos se encuentran sujetos al régimen de inamovilidad, justamente

en resguardo de su estabil¡dad laboral, ya que estos son los primeros trabajadores en

peligro de pérdida de su trabajo, por cambios de gobierno y políticas abusivas en dicho

sentido.

El principio de inamovilidad no es un benefc¡o, más bien es una protección laboral,

pues al func¡onario púbiico, el hecho de su ¡done¡dad en la profesión requer¡da, que le

otorga la facultad de notariar, no deviene en otra cosa que en una consecuencia de esa

función, y no como se ha querido y se ha interpretado que va en detrimento de la cosa
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púb¡ica.

Tanto la dedicación exclusiva, como la prohibición son ¡nstitutos que son ¡nnecesarios,

por cuanto al amparo de la ética profesional.

Lo que se busca es regulación de la cant¡dad de trabajo de los profes¡onales efernos,

que no han tenido la posibil¡dad de ingresar a laborar como serv¡dores públicos para

que al limitar la labor de estos funcionarios, los externos tengan más posibilidad de

trabajo.

No obstante, el pr¡ncipio de imparc¡alidad para los notarios, es el mismo en cualquier

situación de trabajo que se encuentren, s¡endo si laboran para el Fstado, privadamente

o s¡ son contratados en su doble función por el sector privado.

Si de fundamentar la mala fe se trata, puede dec¡rse que tiene más temor un trabajador

privado, que ejerza la función de abogado y notario, de perder su empleo, que un

funcionar¡o público, en aplicac¡ón estricta del principio de ¡mparcial¡dad.

No obstante, el punto es el de la competencia limpia y abierta en la profesión y la

necesidad de objetivizar en todo momenlo Ia labor leg¡slativa, lo cual es claro que está

realizada por seres humanos, quienes internamente podaían también tener intereses

creados que se desmnocen, las cuales pueden regular a b¡enestar propio futuro, ya

que son func¡onarios públicos de paso.
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\::'-,i]5\rqr::

83



El abogado puede ser contratado a salario fijo pudiendo acogerse a la dedic

exclugiva o no. En caso de acogerse a la dedicación exclusiva, aunque no se

encuentre contratado por servicios de notar¡ado, no puede desempeñar en forma

eferna, la función de abogado y noiario.

Lo anter¡or se ¡ndica debido a que al aislar la fe pública, se mmpromete la func¡ón

notarial a un tiempo y espacio que no se le perm¡te, y es así que el profesional, que

haya s¡do contratado como abogado, bajo el rég¡men de dedicación exclusiva, aunque

no tenga este benef¡cio, por el mismo hecho de ser funcionario públ¡co, tiene que cesar

en la función notar¡al e)tema, y puede llevar a cabo esta función, solamente para su

patrono, sin no cobra honorarios profes¡onales por notariado.
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CONCLUSIONES

L Las l¡mitaciones impuestas al funcionar¡o públ¡co para el e.ierc¡cio del notar¡ado,

son un tema que ha generado confus¡ón desde su nac¡miento, con Io cual se

comprueba claramente la complej¡dad del mismo, y que necesita de una

cu¡dadosa atenc¡ón, con el objetivo que no se ocasionen perjuicios graves a la

m¡sma func¡ón pública.

2. El procedimiento que tiene que seguir una entidad de carácter público para la

obtenc¡ón de servicios de un profes¡onal en derecho como abogado y como

notario a la vez, perm¡te la confección de un mntrato laboral en el cual se

espec¡fiquen las funciones contratadas con el profesional, para que dentro del

mismo sean en las funciones de abogado o de notario o bien en ambas.

3. La rigidez existente en los últimos años ha venido cambiando la efectiv¡dad que

la norma busca, al dejar dicho ejerc¡c¡o al abogado, en un campo de empleo

público, y con la única condición de no cobrar honorario alguno a su patrono,

claro, s¡n dejar a un lado el reconoc¡m¡ento constante de la legislación sobre la

cual tiene como especialidad la func¡ón notar¡al.
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El ¡nadecuado anális¡s de la posición juríd¡ca que limita el ejercicio Oet notar@...'i

al funcionario público, basándose en los princip¡os dé independencia entre la

función pública y la func¡ón notarial, así como tamb¡én con el pr¡ncipio de

imparcialidad que tiene que exist¡r en los ¡ntereses del profes¡onal que se

encargue del ejercicio de esa función, es opuesia a la profesión legal.
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RECOMENDACIONES

1. El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala (CANG), t¡ene que indicar que

existen lim¡taciones que se le ¡mponen a los funcionarios públicos para el

ejercicio del notariado, y ello es un tema que genera confusión y que necesita de

atenc¡ón para no ocas¡onar perjuic¡os graves a la función pública guatemalteca.

2. El gob¡erno guatemalteco, tiene que señalar que el procedim¡ento que t¡ene que

seguir una entidad de carácter público para obtener serv¡cios profesionales de

abogados y notarios, va a permitir confeccionar contralos laborales en ¡os cuales

se podrán especificar las funciones contratadas con los profesionales.

3. El Pres¡dente del Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatema¡a (CANG), t¡ene

que señalar que la rjg¡dez existente ha venido camb¡ando la efectividad buscada

por la norma, deb¡do a que de.ta el ejercicio del abogado dentro de un campo de

empleo públ¡co con la f¡nalidad de reconocer de forma constante la legislación

relat¡va a Ia función notarial

4. La Junta D¡rectiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatema¡a, debe dar a

conocer el inadecuado análisis de la posición jurídica que a s¡mple v¡sta limita el

ejercicio del notar¡ado al funcionario público, basándose en el principio de

independencia entre la función pública y la función notarial.
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